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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objeto determinar cómo los juicios de 

impugnación de paternidad inciden jurídicamente frente al derecho constitucional 

de la identidad que gozan los niños, niñas y adolescentes. 

La acción de impugnación de paternidad se puede plantear cuando el marido 

descubre que su cónyuge le ha sido infiel y el hijo que nació durante el 

matrimonio y fue reconocido por él,  no es suyo. 

En el primer capítulo denominado marco referencial, en el que se da a conocer  

cuáles fueron los antecedentes de la investigación, el planteamiento del 

problema, el problema formulado, especificándose el objeto que estudia, objetivo 

general y objetivos específicos, y finalmente se da a  conocer la importancia de 

este trabajo investigativo.  

En el segundo capítulo denominado Marco Teórico, consta la información que se 

ha podido obtener del ordenamiento jurídico, doctrina, en el presente caso será 

necesario realizar un análisis de la sentencia emitida por la Corte Nacional de 

Justicia Suplemento- Registro Oficial 346-Jueves 2 de Octubre del 2014 No. 05-

2014. 

En el tercer capítulo denominado marco metodológico se realiza la 

comprobación de las hipótesis en base al procesamiento e interpretación de los 

resultados obtenidos en el desarrollo de la investigación, para lo cual se han 

utilizado los métodos inductivo y analítico, mientras que la técnica que se utilizó 

fue la encuesta a través la guía de encuesta y la entrevista a través de la guía de 

entrevista. 

En el cuarto capítulo se establecen conclusiones y recomendaciones realizadas 

de conformidad a los resultados obtenidos de la investigación realizada. A este 

trabajo investigativo se adjunta los materiales de referencia y anexos del mismo.
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INTRODUCCIÓN  

Las diferentes formas de organización familiar, establecen múltiples relaciones y 

consecuencias jurídicas éticas y económicas así como las relaciones que 

promueven el vínculo conyugal o entre convivientes o uniones de hecho, las que 

emanan el parentesco con trascendencia en diferentes ramas del Derecho. 

Al hablar de Impugnación de Paternidad, tema al que hago referencia y analizo, 

debo manifestar que es un derecho que el hombre tiene cuando ha sido vulnerado 

por la mentira o el engaño de la madre del hijo que creía que era suyo pero en 

realidad no lo es, de esta manera la persona directamente afectada puede plantar 

una acción de impugnación de paternidad siempre y cuando se demuestre con la 

prueba de ADN, que no existe compatibilidad biológica entre el supuesto padre e 

hijo.  

Esta acción se la puede plantear cuando el marido descubre que su cónyuge le 

ha sido infiel y el hijo que presumía ser suyo no lo es, si la impugnación de 

paternidad hecha por el hombre negando al hijo se llegará a comprobar ante el 

Juez respectivo y declarado judicialmente, que este no es padre en este caso 

tendrá el marido derecho a que la madre le haga la indemnización de todo 

perjuicio que la pretendida paternidad les haya causado.  

El tratadista José García Falconí, manifiesta que el juicio en el que se investiga la 

paternidad de un niño es uno de los más delicados puesto que en el mismo se 

puede palpar el dolor, la mentira, el odio, la soledad, el amor, la estupidez  o la 

viveza criolla, revelando la tremenda inequidad que puede ocultar el orgullo 

humano.  (García, 2009) Pág. 61 

Lo anotado lo dice certeramente el tratadista de derecho, el juicio de impugnación 

de paternidad es una acción sumamente delicada y no se considera justo que el 

niño, niña y/o adolescente tenga que sufrir las consecuencias ocasionadas por 

dos adultos irresponsables, puesto que al estar inmiscuidos en este tipo de acción  

en el futuro ocasiona graves consecuencias jurídicas, personales, psicológicas, 

familiares y sociales en la vida de la criatura afectada. 
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Por su parte el derecho de identidad el tratadista italiano De Cupis fue el primero 

que sistematizó y distinguió el bien de la identidad de las personas, quien señaló 

que el derecho a la IDENTIDAD, es un derecho a la personalidad porque es una 

cualidad, un modo de ser de la persona, para los otros igual a sí misma en 

relación con la sociedad en que se vive; como tal es un derecho esencial y 

concebido para toda la vida. (García, 2009) Pág. 107 

La identidad es un derecho inherente a la persona humana, puesto que es su 

carta de presentación, es la forma en la que se puede distinguir entre individuos 

ya que la identidad es única, personal e irrepetible es por ello que se debe velar 

por garantizar el derecho de identidad de los niños, niñas y adolescentes. El 

conocer la verdadera identidad es un derecho constitucional que ambas partes 

involucradas en esta acción tienen, es por ello que se considera realizar un 

análisis pormenorizado del tema. 

La Constitución del Ecuador en su Art. 45 expresa “las niñas niños y adolescentes 

tendrán derecho a su IDENTIDAD, NOMBRE Y CIUDADANIA”, (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008) 

Nuestra carta magna así lo expresa, el derecho a la identidad de un niño, niña y 

adolescente es de suma importancia ya que estamos frente a un derecho que 

prevalece sobre el de los demás en el caso de la acción de impugnación de 

paternidad se ponderan los derechos del supuesto padre y los derechos de los 

niños y obviamente el derecho que debe garantizarse por medio de los Jueces y 

Juezas de las diferentes Unidades Judiciales de la Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia, es el derecho de IDENTIDAD; sin embargo los juicios de 

impugnación de paternidad que se ventilaron en el período 2013, en la mayoría de 

sus sentencias se vulneraba el derecho a la identidad de los niños, niñas y 

adolescentes puesto que en su decisión se ordenaba la rectificación del apellido 

paterno del menor dejándole desprotegido de su derecho a la identidad personal, 

y consigo acarreando consecuencias jurídicas, personales, y sociales. 

Consecuentemente se considera que los jueces antes de tomar una decisión de 

un tema tan delicado como es el derecho a la identidad de un niño, niña y 

adolescente, deben estudiar de manera pormenorizada la situación actual por la 
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cual atraviesan los menores y posterior a ello emitir una decisión siempre y 

cuando se tome en consideración el interés superior del niño, niña y/o 

adolescente de modo que lo que se pretende es causar el menor daño posible 

hacia su persona.  

Por lo expuesto, en la presente investigación se analizará la incidencia del 

derecho a la identidad de los niños, niñas y adolescentes al momento de que 

sean parte de una acción de impugnación de paternidad y cuál es el proceder 

respecto al apellido paterno y su identidad verdadera. 
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CAPÍTULO  I 

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A lo largo de la historia la familia es la base de la sociedad, y es que  la misma es 

el conjunto de personas que se hallan vinculadas ya sea por el matrimonio, 

filiación o por la adopción. Es de suma importancia las consecuencias que 

acarrea la familia, ya que ningún ser puede violar o privar sus derechos, modificar 

su estructura o quebrantar su normal desenvolvimiento.  

La función primordial se podría decir que cumple la familia es la procreación o 

prolongación, dicho de mejor forma la concepción de hijos, pero no solo basta con 

que nazcan es necesario que subsistan y logren su pleno desarrollo, todo esto se 

log<rara viviendo dentro de una familia debidamente ordenada, llena de valores y 

principios adecuados para la vida; claro que también la familia tiene una función 

educadora la que no solamente se trata de transmitir conocimientos sino también 

crear un ambiente favorable para la formación de un hijo, así también tenemos a 

la religión, funciones económicas y de seguridad que comprometen el conjunto 

familiar.  

El matrimonio es la base de la familia antiguamente, el derecho castellano en la 

alta edad media consideraba al matrimonio dentro de la regulación del derecho 

canónico, y se decía que el matrimonio es un sacramento. (Larrea, 2010)  Pág. 

69. 

El proyecto primitivo de don Andrés Bello, inspirado en el código de Napoleón; la 

legislación Canónica y el antiguo Derecho Español en el que se consideraba al 

matrimonio como fuente de la familia legitima y objeto principal de la regulación 

del derecho de familia que otorgaba a esta instancia carácter de sagrado “el valor 

de la tradición y de las creencias de una nación ante todo subordinar la norma 

jurídica la moral, a la recta razón y a las verdades trascendentales de la religión. 

(Larrea, 1968) Pág. 258. 
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En la actualidad no solo el matrimonio se considera una forma para constituir una 

familia, así lo es también las uniones de hecho en el Ecuador, mismas que son 

consideradas como la unión de un hombre y una mujer, libres de vínculo 

matrimonial, que tienen la finalidad de vivir juntos, procrear y auxiliarse 

mutuamente da origen a una sociedad de bienes y hoy en día esta forma de 

establecer una familia es muy utilizada por los habitantes del Ecuador. 

Para iniciar una acción de Impugnación de Paternidad es necesario que haya 

existido anteriormente un matrimonio de por medio, para que se configure la 

presunción de paternidad con respecto a los hijos nacidos dentro del matrimonio  

o 180 días subsiguientes al mismo, ahora bien los hijos nacidos dentro del 

matrimonio se presumen que son del cónyuge o marido, salvo que se demuestre 

lo contrario en un proceso investigativo o de impugnación de paternidad. 

La impugnación de paternidad se puede plantear cuando el marido descubre que 

su cónyuge le ha sido infiel y el hijo que nació durante el matrimonio y fue 

reconocido por él,  no es suyo, en este punto radica el problema porque se está 

poniendo en tela de duda la procedencia del niño, niña y adolescente; cuando el 

accionante relata sus antecedentes en una demanda y solicita al juez que 

mediante sentencia declare que no es padre biológico del menor que fue 

reconocido por él, y a más de ello exige la rectificación de los apellidos de una 

criatura víctima y envuelta en los problemas de personas mayores pero sin 

embargo afectada por sus desaciertos, el accionante le está privando de una 

IDENTIDAD, puesto que la sociedad entera le reconoce con sus nombres y 

apellidos desde el inicio de su existencia y sin embargo realiza dicha petición tal 

vez por orgullo, irá, decepción, sin importar la grave afectación que el niño, niña y 

adolescente pudiera acarrear en su vida. 

Claramente establece la Constitución de la República del Ecuador que las niñas, 

niños y adolescentes tienen derecho a su identidad, a un nombre y apellido 

debidamente registrados y libremente escogidos, puesto que toda la sociedad le 

reconocerá de acuerdo a su identidad personal la misma que es única e 

irrepetible y es por ello que ante cualquier derecho se debe velar por la protección 

de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes en especial el derecho a 

la identidad personal; a más de ello se dice que el derecho a la identidad se 
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puede conservar es decir que si una persona reconoció como hijo a alguien que 

en realidad no lo es, cabe la posibilidad de que el niño, niña y adolescente pueda 

seguir utilizando el apellido paterno de la persona que creía ser su padre, para 

salvaguardar el interés superior del menor y causarle la menor afectación posible 

ya en lo posterior el niño, niña y adolescente cuando cumpla su mayoría de edad 

puede decidir si continua usando el apellido que se le otorgo o a su vez si desea 

investigar su procedencia biológica y exige sus derechos. 

En la actualidad el reconocimiento de la paternidad tiene carácter irrevocable, es 

por ello que el hombre que recoció a un hijo como suyo no puede retroceder en su 

decisión; claro que las sentencias emitidas por los diferentes jueces de la Unidad 

Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, depende de su sana crítica y 

es que en estos casos algunos jueces mandan a cambiar el apellido paterno del 

niño, niña y adolescente, dejándole únicamente con los apellidos de su madre y 

haciendo contar como hijo de padre desconocido situación que es inconstitucional 

ya que todos las personas somos iguales y no podemos ser discriminados por 

ninguna circunstancia de la vida. 

El futuro será muy acertado y que se analice si el niño, niña y/o adolescente debe 

mantener su identidad adquirida o su identidad verdadera, debido a que existe un 

gran problema que como consecuencia del planteamiento de una acción  de 

impugnación de paternidad y de no existir compatibilidad biológica entre el padre 

y el hijo, traerá como resultado el cambio de apellido paterno para unos jueces sin 

embargo otros jueces ordenaron en sus sentencias que el niño, niña y/o 

adolescente conserve su identidad adquirida. 

Del trabajo teórico de la presente tesis, con la ayuda de criterios con fundamentos 

claros y precisos tanto de referentes bibliográficos, jurídicos y doctrinarios, así 

como también de las entrevistas realizadas a los jueces y juezas que han formado 

parte esencial y decisivas en este tipo de juicios, los mismos que aportaran a la 

verificación de los objetivos, y constatación de la hipótesis planteada se podrá 

investigar la impugnación de paternidad y su incidencia del derecho a la identidad 

de los niños, niñas y adolescentes; para de esa manera obtener resultados 

acertados que beneficiaran directamente al interés superior del menor. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo el juicio de impugnación de paternidad incide jurídicamente frente al 

derecho constitucional de la identidad de los niños, niñas y adolescentes en las 

causas tramitadas en la Unidad Judicial Familia Mujer Niñez y Adolescencia de la 

ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo en el periodo 2013? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Determinar cómo los juicios de impugnación de paternidad inciden 

jurídicamente frente al derecho constitucional de la identidad de los niños, 

niñas y adolescentes en las causas tramitadas en la Unidad Judicial 

Familia Mujer Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba provincia de 

Chimborazo en el periodo 2013, realizando una investigación documental y 

entrevistas a los jueces y juezas de la Unidad Judicial Familia Mujer Niñez 

y Adolescencia del cantón Riobamba quienes han formado parte esencial y 

decisiva de este tipo de juicios. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Efectuar un estudio minucioso del derecho a la identidad que gozan los 

niños, niñas y adolescentes. 

 Determinar las consecuencias cuando se vulnera el derecho a la identidad 

de un niño, niña y/o adolescente. 

 Describir la situación real de los niños, niñas y adolescentes que han sido 

involucradas en los juicios de impugnación de paternidad. 

 Proporcionar la solución al problema planteado de acuerdo con la 

investigación que se vaya realizando.  

1.4. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROBLEMA 

La  Impugnación de Paternidad es la acción dirigida a obtener una declaración 

que niegue la paternidad atribuida respecto al hijo que nació durante el 

matrimonio y se presumía que es del padre es decir del marido o cónyuge de la 

mamá del menor. 
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Esta acción se la puede plantear cuando el marido descubre que su cónyuge le 

ha sido infiel y el hijo que presumía ser suyo no lo es, si la impugnación de 

paternidad hecha por el hombre negando al hijo se llegara a comprobar ante el 

Juez respectivo y declarado judicialmente, que este no es padre en este caso 

tendrá el marido derecho a que la madre le haga la indemnización de todo 

perjuicio que la pretendida paternidad les haya causado.  

De acuerdo al interés superior del menor y a lo que establece la constitución del 

Ecuador en el Art. 45 “las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su 

identidad, nombre y ciudadanía; a recibir información acerca de sus progenitores 

o familiares ausentes”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Se puede entender que al seguir la acción de impugnación de paternidad por una 

parte se está consolidando los derecho establecidos en nuestra carta magna y 

proporcionando al niño, niña y/o adolescentes su identidad verdadera, pero por 

otro lado se estaría afectando su estabilidad emocional puesto que al tener como 

figura paterna a quien su madre le dijo que es su padre y que de un momento al 

otro simple y llanamente ya no es su padre; es un problema extremadamente 

delicado que como anteriormente se mencionó se lo debe manejar tratando de 

causar el menor daño posible a los menores. 

El motivo por el que se quiere realizar esta investigación va más allá de defender 

los derechos de los niños niñas y adolescentes, específicamente el derecho a la 

identidad, se pretende velar por el interés superior del menor, por cuanto con toda 

la investigación y las encuestas que se realicen obtendré qué es más beneficioso 

para los niños niñas y adolescentes; si el cambio o no de apellido afecta de 

manera significativa a su entorno personal, familiar, social,  psicológico, educativo, 

afectivo y jurídico. 

La presente investigación es de suma importancia ya que se quiere abordar que 

consecuencias acarrea el planteamiento de una acción de impugnación de 

paternidad frente al derecho de identidad del niño, niña y/o adolescente, de qué 

manera afecta a su vida, su entorno, su derecho a la identidad verdadera. 

Para cumplir con los objetivos planteados se realizará una investigación de campo 

profunda en el lugar donde fueron tramitadas las acciones  de impugnación de 
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paternidad, es decir en la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo durante el periodo 

2013, en dicha judicatura se obtendrá la información necesaria para realizar un 

análisis comparado de las resoluciones emitidas por los diferentes jueces y 

establecer que consecuencias acarrean sus resoluciones en cuanto al cambio o 

no de apellido del menor. 
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CAPÍTULO II 

2.  MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación. 

Una vez realizada la investigación pertinente en la biblioteca central de la 

Universidad Nacional de Chimborazo de la cuidad de Riobamba se puede 

establecer que no hay una investigación igual a la que se está realizando: “EL 

JUICIO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y SU INCIDENCIA JURÍDICA 

FRENTE AL DERECHO CONSTITUCIONAL DE LA IDENTIDAD DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LAS CAUSAS TRAMITADAS EN LA 

UNIDAD JUDICIAL FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL 

PERIODO 2013”. Por consiguiente esta investigación es original y factible puesto 

que se realizó en la Unidad Judicial Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la 

cuidad de Riobamba y se llegará a conclusiones muy fundamentadas y acertadas 

de acuerdo a la investigación realizada que brinde un aporte importante a la 

comunidad universitaria concretamente a la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas. 

2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Desde el punto de vista jurídico la fundamentación teórica del presente trabajo 

investigativo estará sustentado en varias normas legales como: la Constitución de 

la República del Ecuador como norma suprema, Derecho Internacional, el Código 

Civil, y el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

La Constitución de la República del Ecuador expresa y ordena:  

Art. 45 inciso 2do. “Las niñas, niños, y adolescentes tienen derecho a su 

identidad, nombre, apellido y ciudadanía; a recibir información acerca de 

sus progenitores o familiares ausentes”.  

Art. 66 numeral 28 “El derecho a la identidad personal y colectiva, que 

incluye tener nombre y apellido debidamente registrados y libremente 

escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características material 
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e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia 

familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas y 

lingüísticas, políticas y sociales”.  

Art. 44.- “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria 

el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el 

ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés 

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas”. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia expresa y ordena: 

Art 33 “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a 

los elementos que la constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad 

y sus relaciones de familia, de conformidad con la ley”.  

Art. 35.- Derecho a la identificación.- “Los niños y niñas tienen derecho a 

ser inscritos inmediatamente después del nacimiento, con los apellidos 

paterno y materno que les correspondan. 

El Estado garantizará el derecho a la identidad y a la identificación 

mediante un servicio de Registro Civil con procedimientos ágiles, gratuitos 

y sencillos para la obtención de los documentos de identidad” (Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 2005)  

Los artículos transcritos guardan relación entre sí, puesto que la Constitución del 

Ecuador protege el interés superior del niño, niña y adolescente, sin duda alguna 

el mismo abarca la protección del derecho a la IDENTIDAD. Es deber primordial 

del Estado garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos de manera 

especial de los niños, niñas y adolescentes porque sus derechos prevalecen 

sobre los derechos de los demás.  

A más de las leyes ecuatorianas enunciadas, se puede decir que el derecho a la 

Identidad se ve respaldada por los Instrumentos Internacionales ratificados por el 

Ecuador, mismos que fortalecen de manera significativa la protección y goce de 

los derechos del niño.  
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Por su parte el Código Civil y el Código de Derecho Internacional Privado hacen 

referencia cuando el marido o supuesto padre puede iniciar una acción de 

Impugnación de Paternidad: 

Art. 233.- “El hijo que nace después de expirados los ciento ochenta días 

subsiguientes al matrimonio, se reputa concebido en él, y tiene por padre al 

marido, quien podrá impugnar la paternidad mediante el examen 

comparativo de los patrones de bandas o secuencias de ácido 

desoxirribonucleico (ADN). 

Esta presunción se extenderá al conviviente en los casos de unión de 

hecho que reúna los requisitos previstos en este Código” 

Art. 233 A.- La acción de impugnación de paternidad o maternidad podrá 

ser ejercida por: 

1. Quien se pretenda verdadero padre o madre. 

2. El hijo. 

3. El que consta legalmente registrado como padre o madre y cuya 

filiación impugna. 

4. Las personas a quienes la paternidad o maternidad impugnable 

perjudique en sus derechos sobre la sucesión de los que constan 

legalmente como padre o madre. En este caso, el plazo para 

impugnar será de ciento ochenta días contados a partir de la 

defunción del padre o madre”. 

Art. 234.- “El adulterio de la mujer, aún cometido durante la época en que 

pudo efectuarse la concepción, no autoriza, por sí solo, al marido para no 

reconocer al hijo como suyo. Pero probado el adulterio en esa época, se le 

admitirá la prueba de cualesquiera otros hechos conducentes a justificar 

que él no es el padre”.  

Art. 235.- “Mientras viva el marido, nadie podrá reclamar contra la 

paternidad del hijo concebido durante el matrimonio, sino el marido mismo”. 

(Código Civil Ecuatoriano, 2015). 
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Art. 248.- El reconocimiento es un acto libre y voluntario del padre o madre 

que reconoce. En todos los casos el reconocimiento será irrevocable” 

En el Código de Derecho Internacional Privado Capítulo V De la paternidad y 

filiación  

Art. 57.-  “Son reglas de orden público interno, debiendo aplicarse la ley 

personal del hijo si fuere distinta a la del padre, las relativas a presunción 

de legitimidad y sus condiciones, las que confieren el derecho al apellido y 

las que determinan las pruebas de la filiación y regulan la sucesión del 

hijo”. (Bustamante, 1932). 

Por lo expuesto en líneas anteriores denota que el marido podrá presumir que los 

hijos concebidos dentro del matrimonio no son suyos siempre y cuando se 

demuestre mediante la prueba (ADN) ácido desoxirribonucleico que no existe 

compatibilidad biológica entre el supuesto padre e hijo, y de esa manera 

interponer la correspondiente acción de impugnación de paternidad. 

El trabajo investigativo teóricamente se fundamenta en lo manifestado por varios 

tratadistas de derecho los mismos que expresan a continuación: 

El tratadista ecuatoriano Emilio Velasco Célleri, el mismo que expresa:  

“La acción de paternidad corresponde al marido mientras viva, según el art. 235 

del Código Civil Ecuatoriano y nadie podrá reclamar contra la paternidad del hijo 

concebido dentro del matrimonio sino el marido mismo, de modo que es una 

acción que corresponde solo al cónyuge; pero si este muere antes de vencido el 

término que la ley le concede para declarar que no reconoce al hijo, podrán 

hacerlo en los mismos términos los herederos del marido, y en general a todo 

persona a quien la paternidad pretendida le cause perjuicio actual”. (Velasco, 

2010) Pág. 359 

El autor hace hincapié de quien es la persona legitimada para iniciar una acción 

de Impugnación de Paternidad y explica que el marido o cónyuge es el único que 

puede iniciar esta acción o a su vez los herederos cuando el padre haya fallecido, 
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o cualquier persona que tenga interés actual en ello y que la acometida 

paternidad afecte. 

El tratadista ecuatoriano Juan Larrea Holguín,  manifiesta:  

“La presunción es exacta en cuanto se demuestra que el hijo ha sido concebido 

durante el matrimonio, en cambio no es irrefutable sobre el punto a saber quién es 

el padre. Probablemente el padre será el marido: esto es lo normal pero también 

cabe la posibilidad de que sea otra persona. La mujer puede haber tenido 

relaciones carnales con su marido y con otra persona o aun solamente con otra 

persona. Es acertado el derecho que la ley conceda exclusivamente al marido, 

mientras viva el derecho de impugnar la falsa paternidad.” (Larrea, 2010) Pág. 

352 

En tal sentido el autor nos expresa que los hijos nacidos en el matrimonio se 

presumen del marido, pero cabe una posibilidad de que no lo sean, y es que la 

madre haya cometido adulterio es decir lo haya engañado y producto de ello nace 

una criatura; en este caso el marido mientras viva tiene derecho de impugnar la 

paternidad falsa atribuida. 

Por su parte el derecho constitucional a la Identidad el tratadista Italiano De 

Cupis,  

“Fue el primero que sistematizo y distinguió el bien de la identidad de las 

personas, quien señalo que el derecho a la identidad, es un derecho a la 

personalidad, porque es una cualidad, un modo de ser de la persona para los 

otros igual así misma en relación a la sociedad en que vive; como tal es un 

derecho esencial y concebido para toda la vida. (García, 2009) Pág.107.  

De ese modo el derecho a la identidad es tan importante, porque permite 

establecer la procedencia de los hijos respecto a los padres, porque es un hecho 

natural e innegable que ninguna persona puede desconocer ya que la misma 

constituye la relación más importante de la vida, su incidencia se manifiesta no 

solo en la familia sino en el conglomerado social, porque la misma constituye la 

manera de identificarnos entre individuos esto sin duda es la  identificación de una 

persona.  
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Por lo expuesto, la fundamentación teórica del presente trabajo, se la realizará de 

acuerdo a las normas y preceptos legales enunciados, así como en conceptos 

teóricos, doctrinales y fallos jurisprudenciales, con un enfoque objetivo y 

debidamente normado.  

A continuación, se desarrollan las respectivas unidades relacionadas con el tema 

de investigación, las mismas que van a ser analizadas pormenorizadamente y con 

toda la información recabada se podrá establecer una solución al problema 

planteado: 
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UNIDAD I 

2.2.1 DE LA FILIACIÓN 

2.2.1.1 Nociones Preliminares. 

“La generación de unas personas por otras es la base natural de la relación 

jurídica, que se llama filiación, o recíprocamente: paternidad y maternidad. 

Pero no es únicamente el hecho físico de la procreación el que considera el 

derecho, sino también el conjunto de nexos humanos, sentimentales, económicos, 

etc., que existe entre padres e hijos, lo que se protege y regula por medio de la 

ley civil”. (Larrea, 2010) Pág. 339. 

Entonces la filiación significa aparejar a dos personas de distinto sexo, con el fin 

de procrear y de ahí que el resultado es una tercera persona que vendría a ser el 

hijo, es ahí que se genera el hecho de la filiación, entre padre e hijo filiación 

paterna y entre madre e hijo filiación materna.  

El derecho natural e inherente al ser humano es la filiación, ya que a través de 

ella podemos determinar la legitimidad de los hijos; en lo que respecta a la 

filiación materna no hay discusión debido a que es un hecho evidente, ya sea por 

razón del embarazo, o del parto, en cambio respecto de la filiación paterna, es 

más compleja por cuanto se debe presentar pruebas fehacientes que conlleven a 

comprobar la paternidad del hijo que se encuentra en controversia. Sin embargo 

con la implementación de nuevas técnicas de reproducción asistida el tema de la 

filiación se ha convertido en un verdadero dilema jurídico, al momento de llegar a 

establecer la paternidad, para lo cual juega un papel preponderante el derecho 

genético, básicamente con la prueba de ADN para llegar a establecer al padre 

biológico.  

Pero hay una cuestión, a la filiación no debemos considerarla únicamente desde 

punto de origen genético, sino de aquella relación que basada en este origen pero 

no de modo necesario, reconoce el derecho que existe entre padres e hijos, y en 

virtud de la cual se establecen deberes y derechos a cargo de unos y otros.  
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Aquí, frente a la realidad biológica, hay hijos que no tienen padre o madre, o 

ninguno de los dos; como los que tienen un padre o unos padres de quienes no 

proceden biológicamente como son los hijos adoptivos, mismos que no son 

biológicamente de sus padres, pero sin embargo tienen la calidad de serlo porque 

jurídicamente están ligados mediante la filiación adoptiva, hecho que es 

completamente permitido hoy en día y gracias a la filiación adoptiva hay muchos 

niños y niñas que tienen una familia, un hogar y un ambiente en donde 

desarrollarse con normalidad.  

2.2.1.2 Etimología – Conceptos. 

“La palabra FILIACIÓN, viene del latín FILIU FILU, que quiere decir HIJO, o sea 

significa la línea descendiente que existe entre dos personas en donde una es la 

madre y el otro es el padre”. (García, 2009) Pág. 64. 

Se puede colegir que la filiación vendría a ser el vínculo jurídico que une al hijo 

con su madre o padre, y consiste en la relación de parentesco establecida por la 

ley entre un ascendiente y un descendiente de primer grado.  

(Bellusio, 1965) dice: “La filiación es el vínculo jurídico que une a una persona con 

los progenitores”. Pág. 34. 

Dice Lacruz Berdejo Sancho en su obra derecho de familia: “Es la afirmación 

jurídica de una realidad biológica presunta” (García, 2009) Pág. 64. 

El diccionario jurídico OMEBA dice: 

“La relación natural establecida por la generación entre generado y generadores 

se denomina filiación con relación al hijo; paternidad con relación al padre y 

maternidad con relación a la madre” (García, 2009) Pág. 64, 65. 

Según Demolombe, “La filiación es el estado de una persona considerada como 

hijo, en sus relaciones con su padre o con su madre”. (Dolombo, 1952) Pág. 82. 

De todo lo anotado se concluye y queda muy claro que la filiación es el vínculo 

jurídico que se encuentra ligado a una razón de parentesco entre el padre y el 

hijo, lo que vendría a ser la paternidad y entre madre y el  hijo la maternidad. 
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Se puede decir que la filiación no está ligada únicamente al hecho de la 

procreación, sino que también al conjunto de nexos humanos, sentimentales, 

morales y económicos, existentes entre padres e hijos, los mismos que sirven 

para un mejor desenvolvimiento del niño, niña y/o adolescente porque el hecho de 

mantener una buena relación de padres a hijos inciden significativamente en su 

vida diaria, en su desarrollo cognitivo, y en sus relaciones sociales. 

Para el mejor entendimiento de lo que se refiere la paternidad y maternidad, se 

considera menester traer a colación el  significado de paternidad y maternidad.  

Paternidad.- “La paternidad es la relación jurídica que une a padre e hijos y cuya 

investigación tiene como fundamento el análisis del grupo sanguíneo de los 

padres y el hijo” (Montenegro, 2009) Pág. 210. 

Maternidad.-“Estado o calidad de madre” (Diccionario enciclopédico Universal, 

1991)   

La paternidad y maternidad debe asumirse con responsabilidad ya que es el 

vínculo permanente de sangre o relación filiación, entre el padre y la madre con 

sus hijos e hijas, con reconocimiento social, que entraña sentimientos, derechos y 

obligaciones, ejercidos con responsabilidad para el desarrollo integral de la 

familia, la responsabilidad en la paternidad y maternidad inicia cuando se tiene la 

decisión de prolongarnos como personas siempre y cuando la asumamos con 

preparación y madurez así mismo requiere de la aceptación y cumplimiento del 

compromiso de formar una familia saludable, tanto física como socialmente, que 

nos permita tener todas las posibilidades de desarrollo y bienestar, con todo lo 

que implica a nivel económico, social, ético, educativo y en sobre todo en la salud 

del hijo o hija.  

Entonces la filiación es un derecho subjetivo que todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen respecto a sus padres, para establecer de forma ordenada 

una familia, y consecuentemente la filiación paterna y materna implica el llevar los 

apellidos de sus progenitores, y así que la sociedad entera lo reconozca con sus 

nombres y apellidos libremente registrados en las Jefaturas del Registro Civil 

correspondiente, es aquí cuando se consolida la identidad personal de un 
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individuo porque en mentadas jefaturas reposan todos los datos de filiación que 

los reconocientes otorgaron 

2.2.1.3 Modos de determinar la filiación  

A la filiación se la puede determinar de tres maneras establecidas en la normativa 

jurídica, con respecto a la filiación legitima e ilegítima se establece cuando existe 

compatibilidad biológica entre el padre, madre y consecuentemente el hijo 

procreado de modo que se ha producido la relación paterno-filial en el caso de 

padre a hijos y materno-filial en el caso de madre a hijos, sin embargo como se ha 

venido manifestando a lo largo de la investigación también se puede determinar la 

filiación por la adopción que pese a no existir un nexo biológico se configura la 

relación por lo que establecen las leyes y voluntades de las personas que asumen 

el rol de padre o madre para que en lo posterior el hijo tenga la calidad de 

legítimo. 

Puede ser de tres maneras: 

1. LEGAL.- Se refiere cuando está expresamente estipulado en la ley,  ya 

que la misma manda, prohíbe o permite; consecuentemente el Código Civil 

ecuatoriano lo señala en su art. 233, mismo que en su parte medular trata 

de los hijos que nacen ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio, se 

consideran que fueron concebidos dentro del vínculo matrimonial y tienen 

por padre al marido, con excepción de aquel hombre que pruebe que 

durante el tiempo de la concepción estuvo en absoluta imposibilidad de 

concebir o de tener acceso carnal con la mujer o a su vez cuando se 

determine con la prueba de ADN que no existe compatibilidad biológica con 

el marido. 

De existir controversia acerca de la procedencia del hijo y cuando se 

discuta dentro de un juicio la misma, en todo momento se presumirá que el 

hijo es del marido y solo mediante una sentencia emitida a favor del padre 

en el que se determine que no es su hijo biológico, en lo posterior el 

supuesto padre tendrá derecho a que se indemnice todo perjuicio 

ocasionado por la pretendida paternidad. 
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2. VOLUNTARIA.- Cuando existe la voluntad y consentimiento del 

reconociente, este puede ser expreso o tácito, así lo señalan los arts. 247 

al 250 del Código Civil Ecuatoriano.  

Para que exista voluntad es necesario que esta no sea presionada,  

amenazada, o impulsada, porque caso contrario se podría probar la 

existencia de vicios que anulen este reconocimiento, para que haya 

voluntad debe existir el consentimiento de la persona que quiere hacerse 

cargo de una tercera que en adelante seria su hijo 

3. JUDICIAL.- Cuando existe una sentencia ejecutoriada que declare la 

paternidad o maternidad no reconocida en base a las pruebas relativas del 

nexo biológico, aquí estamos frente a una acción de investigación de 

paternidad en la que se llegó a establecer la procedencia de un hijo que 

estaba desprotegido del derecho a tener un padre o madre. También en 

este modo se englobaría la declaratoria de los hijos adoptivos puesto que 

mediante la ley se establece la relación aunque no sea biológica si es legal 

y judicial. 

En tal sentido las formas para determinar la filiación nos ayudan a conocer de 

manera acertada como podemos comprobar la filiación existente entre padre o 

madre, con relación a sus descendientes o mejor dicho sus hijos; es de suma 

importancia el estudio pormenorizado de las formas de determinación de la 

filiación, puesto que si tenemos conocimiento del tema podremos solventar las 

inquietudes que se nos presenten. 

2.2.1.4 Clases de filiación. 

A pesar de las diferencias entre unos y otros sistemas, fundamentalmente se 

puede decir que existen tres tipos de filiación: 

1.  Filiación legítima.- Se sustenta cuando se lleva a efecto el matrimonio, 

por consiguiente es el vínculo o lazos jurídicos que unen al hijo con sus 

padres casados. 

Cuando las relaciones sexuales se consumaron cuando los padres estaban 

casados y como consecuencia de aquello se concibió al hijo nacido dentro 
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del matrimonio, por ende se entiende que el ser que nació es un hijo 

legítimo. 

Al respecto el Código Civil Ecuatoriano sostiene que el matrimonio es la 

fuente de la legitimidad y que se reputa hijo aquel que nace después de 

expirados ciento ochenta días subsiguientes mismo y por ende tiene por 

padre al marido. 

Son legítimos los hijos póstumos, que fueron concebidos durante el 

matrimonio de sus padres.  

2. Filiación ilegítima.- Es el vínculo que liga al hijo con sus padres no 

casados entre sí. Se origina en las relaciones sexuales que se han 

producido fuera del matrimonio, es decir que los procreantes no son 

casados legítimamente; anteriormente estos hijos eran considerados 

ilegítimos por el hecho de nacer en un hogar no establecido por las leyes; 

en la actualidad no existe tal distinción ya que todos los hijos son 

catalogados como legítimos gracias al amparo de lo que establece la 

Constitución de la República del Ecuador, al expresar que todas las 

personas somos iguales ante la ley y tenemos los mismos derechos asi 

como también las mismas obligaciones. 

 

3. Filiación adoptiva.- La adopción está regulada por el Código Orgánico de 

la Niñez y Adolescencia, y es que la adopción tiene por objeto garantizar 

una familia idónea, permanente y definitiva al niño, niña o adolescente que 

se encuentra en aptitud social y legal para ser adoptados. 

En la adopción plena, ambas partes establecen todos los derechos, 

atributos, deberes, responsabilidades, prohibiciones, inhabilidades e 

impedimentos propios de la relación parento-filial, para de esa manera 

llevar una convivencia amena ya que el hijo adoptivo se asimila en todos 

sus derechos y obligaciones al hijo consanguíneo. 

Con lo expuesto se puede afirmar que la adopción es el acto por medio del 

cual se le otorga la calidad de hijo legítimo a quien por naturaleza no lo es, 
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y se establece un vínculo de parentesco entre adoptante y adoptivo el cual 

se denomina parentesco civil.  

2.2.1.5 Normativa  aplicable. 

Como ya se ha manifestado la Filiación es una institución de suma importancia 

puesto que mediante ella podemos saber el origen verdadero de nuestra 

existencia, las normativas aplicables en lo que se refiere a la filiación legitima lo 

establece como norma suprema nuestra Constitución en su artículo 66 numeral 

28, el mismo que infiere que todas las personas tenemos derecho a la identidad 

personal, a llevar un nombre y apellido escogidos libremente, y a conservar 

desarrollar y fortalecer, las características materiales e inmateriales puesto que se 

debe tener muy claro la procedencia familiar, las costumbre religiosas y culturales, 

saber el entorno del que provenimos y cuáles son nuestras raíces para 

desarrollarnos en igualdad de condiciones ante la sociedad. 

De igual manera nuestro Código Civil Ecuatoriano en sus artículos 233, 242, 247 

en lo que se refiere a la filiación expresan:  

En lo que respecta a la filiación legitima la contempla el código civil ecuatoriano, el 

mismo que nos da a entender que los hijos nacidos dentro del matrimonio y 180 

días subsiguientes al mismo se reputan concebidos dentro de una relación 

conyugal y tiene por padre al marido. 

Consecuentemente la filiación adoptiva lo establece en Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia en sus artículos 151 y 152. 

La filiación adoptiva es una institución de gran importancia puesto que garantiza 

tener una familia estable, idónea y permanente, pese a no ser biológicamente 

parientes consanguíneos, el hecho de la adopción basta para tener una familia en 

armonía, los hijos adoptivos tienen los mismos derechos, las mismas 

obligaciones, deberes, responsabilidades, prohibiciones e impedimentos ya que 

consecuentemente se asemejan a un hijo consanguíneo.  
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UNIDAD II 

2.2.2  IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

2.2.2.1 Antecedentes investigativos. 

“La identificación del padre de un hijo de una  mujer soltera, viuda, divorciada, ha 

sido un tema de difícil solución, así hasta principios del siglo XX, en la práctica se 

prohibía la investigación de la paternidad y sólo se permitía en casos 

excepcionales”. (García, 2009) Pág. 61 

Antiguamente el planteamiento de las acciones en las que se investiga la 

procedencia de un individuo es decir los juicios de investigación de paternidad e 

impugnación de paternidad estaban dentro de un tabú, puesto que en la edad alta 

media lo único que importaba era salvaguardar la familia y el matrimonio como un 

sacramento pese a las adversidades que existían dentro de las mismas. 

En los actuales momentos existe una masiva frecuencia de personas que han 

decidido iniciar una acción de Impugnación de paternidad, porque presumen que 

el hijo que reconocieron como suyo en realidad no lo es, y consecuentemente 

este tipo de situaciones han motivado que haya un acelerado avance científico, y 

gracias a la prueba de ADN se puede determinar la procedencia de las personas. 

Los procesos judiciales relacionados a la impugnación de paternidad en sus 

varias formas de presentación, se han multiplicado en algunos países, dando de 

esta forma lugar a una muy interesante jurisprudencia sobre este tema, materia 

de investigación. 

“Los modernos avances científico-biológicos han traído nuevas luces al campo de 

la filiación, hasta el punto de que han dado al traste con algunas de las principales 

ideas sobre las que se había levantado en otro tiempo la concepción doctrinal y la 

regulación legal de la institución. Hoy la paternidad verdadera es mucho más 

asequible que antes, y si todavía no puede probarse de forma positiva la 

paternidad biológica, si puede comprobar ya con seguridad científica la no 

paternidad, lo que viene a resolver muchos problemas en materia de paternidad y 

filiación”. (Rivero, 1970) Pág. 67 
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Las ciencias biológicas han avanzado de una forma extraordinaria y hoy ya se 

puede probar con toda certeza la no paternidad con el examen de ADN, en el 

juicio de impugnación de paternidad que reafirma el derecho a la IDENTIDAD que 

tienen toda persona y con mayor razón un niño. 

“Hay que señalar que en la Declaración Universal de Derechos Humanos; y en 

una reunión internacional de expertos de la UNESCO realizada en la Universidad 

de la Laguna en Tenerife España el 26 de Febrero de 1994, se dispuso “para su 

adopción y puesta en práctica por todos los pueblos y todas las naciones el Art. 4 

titulado “El derecho de conocer sus orígenes y su identidad“, que dice “las 

personas pertenecientes a las generaciones futuras tienen derecho a conocer a 

sus orígenes, su identidad y su historia, tanto personales como colectivas, 

conforme a la ley, en la medida que sea compatible con el derecho a la intimidad 

y de recibir la información sobre los diferentes intereses de valores para permitir la 

libre formación de sus voluntades”. (García, 2009) Pág. 62 

El derecho internacional en sus diferentes maneras de expresar, reza la 

importancia que hay al conocer la verdadera procedencia de un individuo,  el  

conocer a los progenitores,  y en la medida de lo posible tener información acerca 

de sus padres, ya que todo ello conlleva a tener bases firmes de sus orígenes y 

de esa manera formar personas capaces de llevar una vida sin temores o vacíos 

por la ausencia de las personas que le dieron la vida es decir sus padres. 

2.2.2.2 Concepto. 

Esta acción ha sido definida doctrinariamente negativa, puesto que encamina a 

obtener la declaración de que una persona carece el estado civil que ostenta, por 

no corresponder a la realidad. 

“La impugnación es el proceso mediante el cual se desconoce la paternidad que 

un individuo tiene respecto a otro en virtud de presunción de legitimidad, por 

reconocimiento o por legitimación”. (Quintero, 2011) 

En el campo jurídico el planteamiento de una acción de impugnación de 

paternidad se halla relacionado con el examen de Acido Desoxirribonucleico 

(ADN), ya que el mismo es el medio más factible para poder comprobar la 
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verdadera procedencia biológica del niño, niña y/o adolescente; el resultado 

negativo de dicha prueba permite que se pueda iniciar una acción de Impugnación 

de paternidad y de esa manera que el niño, niña y/o adolescente conozca su 

identidad justa, tratando de buscar la manera más idónea no causar un daño 

psicológico al niño pero tampoco un daño económico y social al presunto padre. 

Nuestra legislación Ecuatoriana protege a la familia, al favorecer la presunción de 

que los hijos que nacieron dentro de los 180 días subsiguientes al matrimonio 

tienen por padre al marido, como es lógico; pero que pasa cuando la mujer no ha 

mantenido relaciones sexuales solo con el marido y que el niño concebido no es 

fruto del matrimonio; cabe la posibilidad de que el hijo que nació no tiene por 

padre al marido. 

2.2.2.3 Tipos de impugnación 

La acción de impugnación según nuestra normativa jurídica, establece los 

diferentes tipos y quienes son las personas legitimadas para iniciar las acciones 

que a continuación detallare: 

2.2.2.3.1 Acción de impugnación de paternidad 

 Mientras viva el marido, nadie podrá reclamar contra la paternidad del hijo 

concebido durante el matrimonio, sino el marido mismo. 

La acción de impugnación de paternidad únicamente se puede interponer cuando 

los hijos fueron concebidos dentro del matrimonio o 180 días subsiguientes al 

mismo, cuando el marido descubre que el o los hijos que tenía como suyos en 

realidad no lo son y mediante el engaño de su esposa los reconoció como tal. 

La única persona legitimada para iniciar la acción de impugnación de paternidad 

es el marido que acepto la paternidad dentro del matrimonio, el engaño de la 

esposa se ve reflejado una vez que su marido descubre o tiene incertidumbre de 

la procedencia de sus hijos, ya sea por comentarios emitidos por la propia esposa 

o a su vez de familiares cercanos. 
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El adulterio de la mujer es una causal para solicitar al juez la impugnación de la 

paternidad, entendiéndose que al hablar de adulterio se rige especialmente a las 

mujeres casadas más no a las solteras, o a las uniones de hecho. 

Art.234. “El adulterio de la mujer, aun cometido durante la época en que 

pudo efectuarse la concepción, no autoriza, por sí solo, al marido para no 

reconocer al hijo como suyo. Pero probado el adulterio en esa época, se le 

admitirá la prueba de cualquier otro hecho conducente a justificar que él no 

es el padre”. (Código Civil Ecuatoriano, 2015) 

El adulterio que desde el punto de vista personal es el engaño que una mujer 

casada hace a su marido consecuentemente utilizando el dolo lo hace reconocer 

al hijo concebido dentro del matrimonio pero que en la realidad no es fruto del 

matrimonio. 

Al interponer la acción de impugnación de paternidad lo que se discute y se debe 

probar es el parentesco biológico entre el supuesto padre y el supuesto hijo, es 

por ello que la única prueba fehaciente en este tipo de juicio es el examen 

comparativo de bandas y patrones de ácido desoxirribonucleico es decir la prueba 

de ADN, por medio de la cual se podrá obtener como  resultado del 99.99% de la 

probabilidad de parentesco biológico o a su vez 99.99% la exclusión del 

parentesco biológico. 

Cuando el esposo fallece podrán alegar el juicio de impugnación de paternidad 

los herederos del marido o cualquier persona que tenga interés actual en ello, 

cuando la pretendida paternidad cause perjuicio actual; la excepción contra la 

paternidad la podrán interponer en cualquier tipo 

Cesará este derecho, si el padre hubiere reconocido al hijo como suyo en 

testamento, o en otro instrumento público. 

Durante el juicio de reclamación de la paternidad se presumirá que el hijo lo es 

del marido, pero una vez que se declare judicialmente que no es el padre, tendrá 

derecho el marido y cualquier otro reclamante a que la madre les indemnice de 

todo perjuicio causado en la reclamación.  
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2.2.2.3.2 Acción de impugnación al reconocimiento de la paternidad. 

Con fundamento en el Registro Oficial No. 346 me permito expresar que la única 

persona legitimada para iniciar la acción de impugnación del reconocimiento 

voluntario es el hijo o mejor dicho el reconocido, ya que es la única persona que 

puede decidir si acepta o no la paternidad atribuida; también podrá impugnar el 

reconocimiento voluntario cualquier persona que pruebe interés actual en ello; con 

excepción del reconociente, es decir que la persona que voluntariamente 

reconoció a una criatura como su hijo a sabiendas que en realidad no lo es, no 

puede darse vuelta atrás ya que el reconocimiento fue otorgado con su 

consentimiento y voluntad, ahora es un acto irrevocable. 

El hijo o cualquier persona que tenga interés en impugnar el reconocimiento 

voluntario, deberán probar que nunca ha tenido por padre al reconociente, ya que 

no velo por su cuidado, protección y educación, por ello es su voluntad de no 

llevar más su identidad adquirida y poder buscar su verdadero origen; o a su vez 

podrán probar que el reconocimiento voluntario no se realizó conforme a las 

leyes. 

2.2.2.3.3 Acción de impugnación del acto de reconocimiento por vía de 

nulidad del acto. 

Este tipo de acción se interpone cuando el reconocimiento voluntario se concedió 

a un hijo nacido fuera del matrimonio, ya que el reconociente tuvo la voluntad de 

reconocerlo como su hijo por el hecho de mantener una relación amorosa con la 

madre y presume es su hijo, o en otros casos el reconociente a sabiendas que el 

hijo que reconoce no es biológicamente suyo y otorga el reconocimiento 

voluntario; pero que pasa cuando luego de unos años, en el primer caso se revela 

la duda, o en el segundo caso simplemente el reconociente ya no quiere que lleve 

su identidad porque en lo posterior surgieron problemas con su madre? 

El reconociente puede interponer la acción de impugnación del acto de 

reconocimiento por vía de nulidad siempre y cuando demuestre con pruebas 

fehacientes que han incurrido uno o más vicios del consentimiento, esto es el 

error, fuerza, o dolo; la prueba de ADN, en este caso no es relevante ya que en 

los casos mencionados anteriormente no se discute el vínculo biológico, sino más 
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bien el acto del reconocimiento, otra cosa que deberá probarse es el objeto y 

causa ilícita. 

2.2.2.3.4 Impugnación de maternidad. 

La acción de la impugnación de la maternidad es la que pretende obtener 

judicialmente, la declaración de que un individuo cuyo estado se discute no nació 

de la mujer que se señala como su madre. 

Los requisitos para que se lleve a cabo esta acción lo expresa el Código Civil 

Ecuatoriano: 

Art. 261 “La maternidad, esto es, el hecho de ser una mujer la verdadera 

madre del hijo que pasa por suyo, podrá ser impugnada, probándose 

falsedad de parto, o suplantación del pretendido hijo al verdadero.  

1. La que pasa por ser madre, o su marido, para desconocer al presunto 

hijo; y, 

2. Los verdaderos padre o madre, para reconocer al hijo y conferirle a él o 

a sus descendientes, los derechos de familia en la suya.  

El plazo para impugnar la maternidad es no más de 10 años desde la fecha 

del parto, caso contrario no podrá llevarse a efecto la acción”. (Código Civil 

Ecuatoriano, 2015) 

Lo expuesto denota que no solo se puede impugnar la paternidad sino que 

también cabe la posibilidad de impugnar la maternidad cuando se demuestre uno 

o más de los requisitos anotados en el párrafo que antecede, se deduce que en 

este caso hubo un parto falso, o substitución del hijo que creía era suyo. 

2.2.2.4 Importancia  

El planteamiento de la acción de paternidad es de suma importancia puesto que 

al accionarla podemos establecer con exactitud mediante la prueba de ADN, cual 

es la identidad verdadera del niño, niña y/o adolescente. 
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Como lo mencionan algunos tratadistas la identificación del padre a un hijo 

antiguamente ha resultado ser un tema de difícil solución, puesto que se prohibía 

la investigación de la paternidad y es más solo era permitido en casos 

excepcionales.  

En la actualidad y gracias a la Constitución del Ecuador que es la norma suprema, 

ha permitido dejar en plena constancia que es un Estado de derechos y justicia, 

de manera que la persona que se vea afectado en un derecho lo puede reclamar 

libremente es así el caso de Impugnación de Paternidad, cuando el supuesto 

padre  plantea esta acción porque simple y llanamente se ve afectado por la 

mentira o engaño que le propicio la madre del hijo que creía que es suyo pero en 

realidad no lo es, lo cual acarrea una afectación aún más grave al incidir frente al 

derecho de la identidad de los niños niñas y adolescentes mismos que necesitan 

llevar consigo una identificación con la que van a ser reconocidos ante la 

sociedad. 

Por ello es importante el estudio pormenorizado del tema para dejar a un lado el 

vacío jurídico existente y velar por el interés superior del niño, niña y/o 

adolescente. 

2.2.2.5 Derecho de Identidad 

“El tratadista Italiano De Cupis fue el primero que sistematizó y distinguió el bien 

de la identidad de las personas, quien señalo que el derecho a la IDENTIDAD, es 

un derecho a la personalidad porque es una cualidad, un modo de ser de la 

persona, para los otros igual a sí misma en relación con la sociedad en que se 

vive; como tal es un derecho esencial y concebido para toda la vida”. (García, 

2009) Pág. 107. 

La identificación de una persona humana con todas sus características, es 

atribuida por su material genético a partir del cigoto, subsiste evolucionando de 

manera natural a medida que adquiere las formas de embrión, feto, niño, 

adolescente, adulto. 

De modo, que a partir de la fecundación del ovulo, existe un ser humano que 

merece la protección de la ley y especialmente de su derecho a la vida. 
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Es un derecho importante, porque permite establecer la procedencia de los hijos 

respecto de los padres porque es un derecho tan natural e innegable que nadie 

puede desconocer y constituye la relación más importante de la vida, su 

incidencia se manifiesta no solo en la familia sino en el conglomerado social, ósea 

el derecho de saber quién es su padre y madre; y esto sin duda contribuye a la 

identificación de una persona. 

Toda persona tiene derecho a su identidad, a ser identificada, al libre 

desenvolvimiento personal, a tener un nombre propio, el apellido de sus 

progenitores, a saber el origen de los mismos, a ser inscrita en el registro civil 

luego de su nacimiento y a obtener toda la documentación necesaria para su 

identificación. 

"La identidad personal entendido como el que tiene todo ser humano a ser uno 

mismo, en su compleja y múltiple diversidad de aspectos.” (García, 2009) Pág. 

117 

En consecuencia la identidad personal es aquello que nos define como individuos, 

para poder desarrollarnos ante la sociedad como tal, el conocer la especifica 

verdad personal es sin duda, un requisito para la dignidad de la persona para su 

autodeterminación y está vinculada con la libertad. 

La identidad personal de los habitantes del Ecuador se acreditará mediante la 

cedula de ciudadanía ya que en la misma consta todos los datos de filiación que 

reposan  en las actas del registro civil. La función del registro civil es de suma 

importancia ya que es el único organismo emisor y certificador de la identidad de 

las personas.  

2.2.2.6 La identidad como un derecho constitucional. 

En la actualidad el ecuador es un estado de derechos y justicia, así lo respalda la 

Constitución del Ecuador la misma que protege los derechos de todos los 

ciudadanos, en especial el de los niños, niñas y/o adolescentes ya que éstos 

derechos prevalecen sobre el de los demás; los niños, niñas y/o adolescentes 

están englobados dentro de los grupos de atención o interés prioritario, porqué sin 

duda son el futuro de la patria, por ello merecen recibir una educación de calidad, 
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salud, e información acertada de su procedencia, así como poseer su identidad 

esto es un nombre y apellido debidamente registrados. 

Art. 66 numeral 28 “El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye 

tener nombre y apellido debidamente registrados y libremente escogidos; y 

conservar, desarrollar y fortalecer las características material e inmateriales de la 

identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones 

espirituales, culturales, religiosas y lingüísticas, políticas y sociales”. (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008) 

 Art. 45 inciso 2 “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la integridad 

física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía”. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Art 33 “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a los 

elementos que la constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad y sus 

relaciones de familia, de conformidad con la ley”. (Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, 2005)  

Art. 35.- Derecho a la identificación.- “Los niños y niñas tienen derecho a ser 

inscritos inmediatamente después del nacimiento, con los apellidos paterno y 

materno que les correspondan. 

El Estado garantizará el derecho a la identidad y a la identificación mediante un 

servicio de Registro Civil con procedimientos ágiles, gratuitos y sencillos para la 

obtención de los documentos de identidad” (Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, 2005)  

Se puede notar claramente que tanto la Constitución de la República del Ecuador 

y el Código de la Niñez y Adolescencia, aseguran el pleno ejercicio de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes con la finalidad de proteger su 

identidad, cabe recalcar que no solo los niños, niñas y/o adolescentes tienen 

derecho a conocer su verdadera identidad, lo tenemos todos los seres humanos, 

de modo que este derecho es importante, porque permite establecer la 

procedencia de los hijos respecto de los padres, ya que es un hecho tan natural e 

innegable que ninguna puede desconocer y constituye la relación más importante 
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de la vida, su incidencia se manifiesta no sólo en la familia sino en el 

conglomerado social, esto es el derecho de saber quién es su padre y madre; y 

esto sin duda contribuye a la identificación de una persona. 

Que importante viene a ser el nombre de cada persona ya que es su carta de 

presentación y como no sus apellidos si están ligados el uno del otro ambos 

conllevan la  identidad personal y el desarrollo en la vida comunitaria y social. 

“La identidad personal es un derecho inherente a la persona humana su ámbito 

abarca: 

 La filiación,  

 A un estado social por cuanto se tiene con respecto a otra u otras personas  

 A un estado civil por cuanto implica la situación jurídica del hijo frente a la 

familia y a la sociedad. 

Todo esto, determina su capacidad para el ejercicio de ciertos derechos y el 

cumplimiento de ciertas obligaciones; y todo ello es la consecuencia del estado 

que surge la relación paterno-filial”. (García, 2009) Pág. 109 

La identidad personal de los habitantes del Ecuador se acredita mediante la 

cedula de identidad o ciudadanía, la misma que será expedida por las Jefaturas 

del Registro Civil, identificación y cedulación en base a los datos de filiación que 

reposan constantes en las actas de Registro Civil, cuando se trate de personas 

extranjeras se verificara la identidad personas en el correspondiente documento 

de identificación y a más de ello las impresiones digitales, palmares o plantares 

según el caso. 

2.2.2.7 Características de la identidad 

El tratadista del derecho manifiesta que el derecho a la identidad se 

caracteriza por ser vitalicio, innato, originario para lo cual dice lo siguiente:  

 VITALICIO  

“Porque es concedido para toda la vida”. (García, 2009) Pág.109.  

Es decir que la identidad perdurara hasta la extinción de la persona. 
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 INNATO  

“Pues con el nacimiento aparece la individualidad propia que tiende a 

mirarse exactamente en el conocimiento de los otros”. (García, 2009) 

Pág.109. 

La identidad nace conjuntamente con un nuevo ser humano, y que en adelante 

se lo conocerá como tal ante las demás personas. 

 ORIGINARIO  

“Esto es el poder jurídico a su consideración y protección contra las 

indebidas perturbaciones”. (García, 2009) Pág.109. 

2.2.2.8 Tratados Internacionales 

Al respecto los tratados internacionales sobre el derecho a la identidad de los 

niños, niñas, y/o adolescentes, se ven respaldados en la convención de derechos 

del niño, la convención americana sobre derechos humanos, en los principios de 

la declaración de los derechos del niño, en el pacto internacional de derechos 

civiles y políticos de 1966. 

Debido a que existe un pacto o acuerdo con nuestro país las consideraciones que 

existan en las leyes internacionales regirán de manera obligatoria para los 

habitantes ecuatorianos y prevalecerá sobre las leyes orgánicas y ordinarias. 

Convención de Derechos del Niño; 

El Art. 7.1 de la Convención sobre los derechos del niño dice: “El niño será 

inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 

nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a 

conocer a sus padres y ser cuidado por ellos. 

El Art. 8.1 del mismo instrumento internacional dice: “Los Estados partes se 

comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 

nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares, de conformidad con la ley, sin 

injerencias ilícitas”. (Convención sobre los Derechos del Niño, 1989). 
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Al respecto la Convención sobre los derechos de los niños respalda a cabalidad el 

derecho a la Identidad que gozan todas las personas en especial los niños, niñas 

y adolescentes, y nos infieren una vez más que todo niño obligatoriamente debe 

ser inscrito después de su nacimiento ya que es necesario que cuente con una 

identidad personal para el pleno desarrollo de sus demás derechos como 

persona. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

Artículo 18. “Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de 

sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este 

derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario” (Pacto de 

San José de Costa Rica, 1969). 

En tal sentido el Pacto de San José de Costa Rica, determina que todas las 

personas deben tener un nombre propio y a su vez el apellido de sus padres, para 

salvaguardar el derecho a la identidad que todas las personas gozan. 

Los principios de la Declaración de los Derechos del Niño; 

Principio III.- El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una 

nacionalidad. (Declaración de los derechos del Niño, 1959). 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1976. 

Artículo 24  

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, 

a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte 

de su familia como de la sociedad y del Estado.  

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 

tener un nombre. (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1976) 

De las normas trascritas se infiere que el derecho a la identidad de las personas 

va más allá de tener reconocido y registrado un nombre y apellido. El derecho a la 

identidad incluye el derecho a conservar, es decir si ya le otorgaron una identidad 
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al menor quedarse con la identidad inicial y si su deseo es conocer su verdadera 

procedencia años más tarde podrá reclamarla; fortalecer y desarrollar las 

características materiales e inmateriales de su identidad verdadera, como la 

procedencia familiar.  

Las leyes internacionales y nuestra legislación ecuatoriana protegen de manera 

estricta el derecho de identidad, porque un niño, niña y adolescente no puede 

quedarse desprotegido pese a no ser descendiente de la persona que un día le 

otorgo su identidad, por el hecho que ante la sociedad ya lo conocieron con un 

nombre y apellido y son reconocidos como tal; es por ello que en la actualidad los 

jueces son garantistas de derechos y fallan a favor del interés superior del niño; 

pese a existir una demanda de impugnación de paternidad en la que se discute el 

parentesco biológico de una persona con respecto de otra, de ser el caso el ADN 

negativo, por ningún motivo se le quitara el apellido al niño, niña y/o adolescente 

con la finalidad de causar el menor daño posible, pero sin embargo se deja una 

rienda suelta en la que permite que la persona ya sea el reconocido o una tercera 

persona que pruebe interés actual en el caso con pruebas fehacientes podrá  

hacer valer sus derechos y exigir que no es su deseo seguir llevando la identidad 

de una persona la cual no es su padre biológico, en ese caso ya las personas 

interesadas deberán seguir una acción de impugnación al reconocimiento. 

2.2.2.9 Análisis de la sentencia emitida por la Corte Nacional de Justicia 

Suplemento - Registro Oficial 346 - jueves 2 de octubre del 2014 no. 05-2014. 

Se dice que los fallos de triple reiteración, se producen al existir sentencias 

emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia, que 

reiteren su decisión por tres ocasiones de diferentes partes procesales, pero que 

si tengan relación sobre un mismo punto de derecho, constituye jurisprudencia. 

Para que sea efectivo el uso de esta jurisprudencia es obligatorio enviar los fallos 

al pleno de la corte a fin de que se delibere y en un plazo hasta de sesenta días, y 

de no existir pronunciamiento o ratificación alguna sobre las opiniones acerca de 

los fallos, se hará efectiva las decisiones y constituirá jurisprudencia obligatoria.  

En este caso las tres sentencias que analizo, se refieren a un mismo punto de 

derecho, esto es la impugnación al reconocimiento de la paternidad. 
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Las figuras como la impugnación de paternidad y la impugnación al 

reconocimiento de la paternidad han sido planteadas anteriormente como una 

misma figura, es decir que no había distinción sino que simplemente se lo 

planteaba como impugnación de paternidad.  

Hoy en día y de acuerdo a este fallo de triple reiteración que analizo son de 

diferentes circunstancias el planteamiento de las acciones antes mencionadas: 

Al  tratarse de los hijos que nacieron dentro del matrimonio y 180 días 

subsiguientes al mismo se puede plantear un juicio de impugnación de 

paternidad, puesto que el marido acepto la paternidad de los hijos que creía eran 

suyos pero que en realidad no lo son, y son producto del engaño de su esposa. 

Por ello la única persona legitimada para iniciar la acción de impugnación de 

paternidad marido que acepto la paternidad dentro del matrimonio. 

Al interponer un acción de impugnación de paternidad lo que se discute y se debe 

probar es el parentesco biológico entre el supuesto padre y el supuesto hijo, es 

por ello que la única prueba fehaciente en este tipo de juicio es el examen 

comparativo de bandas y patrones de ácido desoxirribonucleico es decir la prueba 

de ADN, por medio de la cual se podrá obtener como  resultado del 99.99% de la 

probabilidad de parentesco biológico o a su vez 99.99% la exclusión del 

parentesco biológico. 

Ahora bien por su parte la acción que se sigue cuando el hijo ha sido concebido 

fuera del matrimonio es decir que los supuestos padres no se encontraban 

casados, pero si mantuvieron una relación amorosa en la época de la concepción 

y como resultado nació una criatura misma que fue reconocida voluntariamente  

por un hombre que creía ser padre de la criatura pero en realidad no lo es, o a su 

vez el hombre por distintas razones a sabiendas de que no es el padre biológico 

del niño que va a reconocer como suyo pero lo reconoce como tal; entonces la 

figura jurídica por la que se debería iniciar un juicio es la impugnación del acto de 

reconocimiento por vía de Nulidad del acto;  siempre y cuando se pruebe que 

para el reconocimiento existieron uno más vicios del consentimiento esto es el 

error, la fuerza, y el dolo; a más de ello debe se debe probar el objeto y la causa 

ilícita. 
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Para este tipo de acción, no hace prueba el examen comparativo de bandas y 

patrones (ADN), puesto que no se discute el nexo biológico entre el supuesto 

padre y el supuesto hijo, sino más bien el hecho del reconocimiento, si hubo la 

voluntad directa de reconocer al hijo que no es suyo, o a sabiendas de que no es 

su hijo lo reconoció como tal, es por ello que aquí se debe analizar 

pormenorizadamente el caso y lo único que se debe probar es como ya 

manifesté, el error, fuerza, o dolo al que fue sometido la persona que reconoció 

como suyo a un hijo que en realidad no lo es. 

En cuando a la impugnación del reconocimiento voluntario, la única persona 

legitimada para iniciar una acción de este tipo es el reconocido es decir el hijo o 

hija. 

A más de ello la ley manifiesta que también podrá impugnar el reconocimiento 

voluntario cualquier persona que pruebe interés actual en ello; con excepción del 

reconociente, es decir que la persona que voluntariamente reconoció a una 

criatura como su hijo y que en realidad no lo es, no puede darse vuelta atrás ya 

que el reconocimiento fue otorgado con su consentimiento y voluntad. 

Al referirse a cualquier persona que tenga interés actual en ello, debo manifestar 

que para que se haga efectiva la petición de impugnación al reconocimiento 

voluntario se debe probar: 

 Que el reconocido no ha podido tener por padre o madre al reconociente. 

Es decir que nunca velo por el cuidado, protección y mucho menos por los 

intereses y derechos que le corresponde al hijo que reconoció como suyo  

 Que no se ha hecho el reconocimiento voluntario en la forma prescrita en la 

ley. 

Es decir que el acto no haya sido solemne, sino que el reconocimiento 

voluntario se encuentre viciado. 

El reconocimiento voluntario se dice que es unilateral, pues solo basta la voluntad 

y consentimiento del reconociente; puro y simple, porque no tolera ni admite 
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condiciones, plazos o modalidades, esto es cláusulas que alteren y modifiquen, 

limiten o restrinjan sus efectos legales, individuales y personales. 

Para resolver los jueces de la corte constitucional consideraron todos los aspectos 

antes mencionados, en consecuencia declaran la existencia del precedente 

jurisprudencial obligatorio al existir fallos de triple reiteración sobre un mismo 

punto de derecho, en este caso hay triple fallo en el caso de la impugnación al 

reconocimiento voluntario. 

A más de ello los jueces consideran que el reconocimiento de los hijos e hijas 

tienen un carácter de irrevocable, para el hombre que reconoció voluntariamente 

a un hijo como suyo puesto  que se sobre entiende que presto su voluntad y 

consentimiento; caso contrario el hombre o reconociente solo podrá impugnar el 

acto de reconocimiento, por vía de nulidad del acto, y para ello tiene que 

demostrar que al momento del reconocimiento sufrió uno o más vicios del 

consentimiento esto es el error, fuerza o dolo, así como también la ilicitud del 

objeto y la causa. 
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UNIDAD III 

2.2.3 DE LA PRUEBA 

2.2.3.1 Definición. 

La prueba tiene por finalidad llevar a la o el juzgador al convencimiento de hechos 

o circunstancias controvertidas ya que la prueba es la única etapa en la que se 

puede sacar a la luz lo que se pretende y con ello llegar a la veracidad ante el 

juzgador. 

“En todos los procesos, la PRUEBA tiene una función vital ya que está destinada 

a producir la certeza en el Juez, por tal no se puede prescindir de ella sin atentar 

contra los derechos de las personas; se dice en doctrina que la prueba tiene una 

importancia fundamental, que es hacer posible conocer el pasado para saber 

quién tiene la razón en el presente. 

En las obras de Manuales de Familia, el tratadista argentino López de Carril dice: 

“Por una parte el vínculo biológico rebasa el jurídico en todos los aspectos de 

creación, sin embargo el vínculo jurídico lo califica, por otra parte el vínculo 

biológico no basta por sí mismo para hacer nacer el vínculo jurídico”. (López, 

2010) Pág. 250 

Que imprescindible viene la justificación aseverada dentro de un juicio en la que 

depende de la prueba aportada por ambas partes procesales para que el 

operador de justicia tome su decisión y ponerle fin a la controversia generada. La 

paternidad o maternidad puede confirmarse por todos los medios de prueba 

admitidos para probar los hechos, esto es, con el fin de acreditar el vínculo 

biológico, existente entre el padre y el hijo, o la madre y el hijo.   

La expresión “probar” se deriva del latín “probare”, que significa justificar la 

veracidad de los hechos; manifestando que la prueba es la parte más importante 

del juicio, porque aquí las partes deben demostrar lo que afirman o niegan. 

(López, 2010) Pág. 263 

Por lo expuesto, se colige que la prueba es la demostración perfecta de lo que se 

quiere llegar a conocer o negar, ya que con una prueba contundente se puede 
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ventilar la verdad del caso y esto es el blanco perfecto para ganar o perder un 

juicio, una prueba bien actuada respetando los plazos, términos y todos los 

requisitos establecidos en las leyes ecuatorianas llegan a tener consecuencias 

acertadas y muy beneficiosas. 

Es menester hablar acerca de la prueba bien actuada y sus requisitos: 

Para que la prueba sea bien actuada y valorada como tal por las y los jueces de la 

República del Ecuador es indispensable que cumpla los requisitos de pertinencia 

utilidad y conducencia, para la práctica de la prueba se actuará según la ley de 

acuerdo con la lealtad y veracidad de las pruebas presentadas; el juzgador 

deberá actuar de acuerdo a las reglas de sana critica; se admiten las pruebas que 

se apeguen a los tiempos establecidos en las leyes ecuatorianas esto es, que se 

haya respetado los plazos y términos con relación al tipo de juicio y a más de ello 

el juez en forma motivada debe expresar el por qué la valoración de la prueba 

presentada y como influyó para su decisión. 

2.2.3.1 Formas para determinar  la paternidad y maternidad. 

Las pruebas para determinar paternidad o maternidad son las que tienen como 

objetivo determinar el parentesco ascendente en primer grado entre una persona 

de cualquier sexo y un hombre que vendría a ser su presunto padre o una mujer 

su presunta madre. Los métodos que existen para determinar la paternidad o 

maternidad han evolucionaron a través del tiempo. Desde la convivencia con la 

madre, se pasó a la comparación de rasgos y de ésta al tipo de sangre (A, B, O) y 

al análisis de proteínas y antígenos. Sin embargo, en la actualidad la prueba 

eficaz para establecer con exactitud es la prueba genética de ADN, debido a que  

la ciencia y tecnología han avanzado significativamente, sin embargo quiero traer 

a colación como antiguamente se podía determinar el parentesco ya sea paterno-

filial o materno-filial. 

En el Manual Elemental de Derecho Civil, el tratadista del derecho José Garcia 

nos menciona que: aunque no es conocedor de la materia puede enumerar las 

distintas formas para determinar la filiación. (García, 2009)Pág. 139 
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PRUEBA ATROPORMOFOLÓGICAS 

Esto es la comprobación entre los caracteres físicos del padre, de la madre y del 

hijo, esto abarca a los parecidos o diferencias físicas o externas, como de 

estructura orgánicos- internas, especialmente de ciertas particularidades que 

pueden hallarse en la columna vertebral del ser humano. (García, 2009) Pág. 140. 

Este tipo de prueba se realizaba en la antigüedad y es el estudio comparativo de 

los diferentes caracteres morfológicos entre el hijo, la madre y el presunto padre; 

todas las personas tenemos de doscientos sesenta a trescientos caracteres 

morfológicos, pero para realizar este análisis únicamente se requería cotejar de 

cien de ellos, entre los principales caracteres morfológicos que se utilizaban para 

la valoración de esta prueba se colige los siguientes: la nariz, el color y forma de 

los ojos, el pabellón de la oreja, el cabello textura y color, la columna vertebral, y 

las huellas dactilares; porque en aquellas épocas se creía que el descendiente o 

hijo debe poseer las mismas características morfológicas que su padre.  

La realización de la mentada prueba se debía realizar cuando el niño tenía tres o 

más años de edad, porque a partir  de esa edad se entendía que todos los rasgos 

morfológicos están perfectamente definidos. Fue una prueba meramente 

subjetiva, es decir que nunca se llegó a establecer a ciencia cierta si existía 

compatibilidad biológica únicamente por compararlos entre si al supuesto padre y 

el hijo. 

PRUEBA HEMATOLÓGICA  

En esta clase de prueba los hematíes contienen en su superficie ciertas 

sustancias llamadas antígenos que permanecen inalterables a lo largo de la vida 

del sujeto. Dichos antígenos o factores de grupo presentes en el hijo deben 

hallarse en el padre o en la madre. (García, 2009) pág. 139. 

La prueba también llamada como la del grupo sanguíneo y es que se creía que 

los hijos deben pertenecer al mismo grupo sanguíneo del padre, sin importar las 

alteraciones que se generen al unirse dos grupos sanguíneos semejantes o 

diferentes, en el que en algunos casos el fenotipo recesivo puede ser dominante y 

viceversa es allí que se da lugar a un diferente grupo sanguíneo, fue considerada 
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una prueba meramente negativa y de probabilidad por esta razón no se la admite 

como prueba exacta para determinar la compatibilidad biológica entre 

ascendientes y descendientes. 

PRUEBAS FISIOLÓGICAS 

Son las similitudes o diferencias de carácter fisiológico, entre padre, madre, e hijo, 

entre ellos cabe citar la presencia de enfermedades hereditarias, especialmente la 

prueba llamada femiltio cabarmide, sustancia que tiene un gusto especial amargo 

para unos e insípido para otros; esto se hereda. (García, 2009) pág. 140. 

Por su parte la prueba fisiológica se refiere a características internas del 

organismo de una persona es decir en los tiempos antiguos se tomaba a 

consideración que si el padre adolece alguna enfermedad el hijo también debe 

padecerla y de esta forma se verificaba la procedencia biológica.  

Las distintas formas para determinar la paternidad y maternidad en la antigüedad 

son las transcritas en los párrafos que anteceden, pero todas ellas eran 

consideradas meramente negativas, subjetivas y de probabilidad de manera que 

no se podía establecer con certeza el nexo biológico existente de padres a hijos 

es por ello que se dejó de considerarlas como pruebas sin embargo hoy en día 

gracias al avance científico y tecnológico se puede decir con certeza que la única 

prueba fehaciente para determinar el nexo biológico entre dos personas, (la una 

en calidad de hijo y la otra en calidad de padre), es la famosa prueba de ADN, la 

misma que ha ayudado en los últimos tiempos a determinar con una certeza del 

99.99% de efectividad si se atribuye o se excluye el parentesco biológico. 

La prueba de ADN, juega un papel muy importante en los juicio de impugnación 

de paternidad, ya que en este tipo de juicio si se discute el parentesco biológico y 

que mejor si la efectividad del resultado es indiscutible y su margen de error es 

probablemente el 01%.  

A continuación es menester hablar del fabuloso avance científico y tecnológico 

esto es el examen comparativo de bandas y patrones ADN. 
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2.2.3.2 El ADN.  Breve reseña histórica. 

En 1984 se descubre la aplicación del ADN, para verificar el nexo filial, antes de 

ello había un grave problema puesto que no se determinaba con exactitud la 

filiación real y esto acarreaba interminables procesos judiciales pero como 

manifestó el Dr. Enrique Vervi la luz al final del túnel se aprecia. 

Este avance científico marco un paso muy importante en el derecho civil, procesal 

civil ya que las normas de filiación han ido adecuándose y ahora es más fácil 

establecer la procedencia de los hijos. 

Sin duda alguna la ciencia médica avanza a pasos agigantados y hoy tenemos el 

examen de ADN, para determinar con poco margen de error la certeza de la 

paternidad y maternidad biológica.  

El problema social en el que un niño, niña y/o adolescente se ve inmiscuido es 

que muchas veces por mala fe o por otras circunstancias económicas ajenas, la 

madre pretende la relación sexual o el embarazo como causa para demandar en 

el futuro una pensión alimenticia, pero que pasa cuando el engaño se descubre y 

el supuesto padre tiene dudas del hijo concebido dentro o fuera del matrimonio, 

cabe la prenombrada prueba de ADN, que es sin duda e 

Es el adelanto científico más significativo para definir con certeza los vínculos 

parentales, en donde generalmente el mayor perjudicado es el niño, producto de 

la inocencia de los mayores que lo transformaron en una víctima inocente, pero 

ventajosamente para todos pero muy en especial para el niño con la famosa 

prueba de ADN puede conocer su verdadero origen es decir su IDENTIDAD 

JUSTA.  

2.2.3.3- Definición de ADN.  

La enciclopedia virtual Wikipedia define al ADN de la siguiente manera: 

“El ácido desoxirribonucleico más conocido como ADN, es el ácido que contiene y 

almacena toda la información genética que va a transmitirse de manera 

ascendiente entre un individuo y un hombre el mismo que vendría a ser el 

supuesto padre, dicha información es necesaria para el desarrollo de todas y cada 
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una de las funciones biológicas de un organismo”. 

(https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_desoxirribonucleico) 

Se puede definir entonces que el ADN, es una molécula que guarda y transmite la 

información genética necesaria para que los ascendientes y descendientes 

posean el mismo material genético de generación en generación. 

La enciclopedia virtual Syngenta hace referencia a la forma en la que se enlazan 

las cadenas para de allí formar nucleótidos y producto de ello se produzca el 

ADN, único e irrepetible de cada persona.  

“El ADN está formado por la unión paralela de dos cadenas, cada cadena se 

encuentra conformada por 4 diferentes nucleótidos llamados (Adenina, Timina, 

Citosina, Guanina). La adenina enlaza con la timina, mediante dos puentes de 

hidrógeno, mientras que la citosina enlaza con la guanina, mediante tres puentes 

de hidrógeno. El ADN es el portador de la información genética, se puede decir 

por tanto, que los genes están compuestos por ADN. 

Lo que hace que el ADN sea tan variado  (por ejemplo de peces, plantas, bichos, 

humanos etc.) es la posición  y la cantidad de estos cuatro nucleótidos a lo largo 

de las dos cadenas, a esta secuencia se le llama código genético o génico o bien 

genoma. 

El ADN de manera global dirige la síntesis de todas las proteínas, se podría decir 

en términos más sencillos que el ADN es una acumulación de genes (fragmentos 

de ADN) y cada gen es la clave para la producción de una proteína”. 

(http://www.syngenta.com.mx/que-es-adn.aspx) 

Con todo lo manifestado queda clarísimo que el ADN, es el único responsable de 

contener la información genética que se va a transmitir de generación en 

generación, a más de ello podemos estar segurísimos que cada persona es un 

mundo diferente y que su código genético es único e irrepetible en el planeta, y a 

ciencia cierta con este avance científico se puede determinar exactamente el 

origen verdadero y la procedencia de las personas que tengan alguna duda.  
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2.2.3.4 La prueba de AND. 

Es el examen comparativo de patrones de bandas o secuencias de ácido 

desoxirribonucleico, ya que dicho ácido es el responsable de contener toda la 

información genética única e irrepetible de cada ser humano, la información que 

nos ofrece el ADN es el 99.99% de efectividad, es decir que con un pequeñísimo 

margen de error es la prueba más fehaciente de los últimos tiempos. 

El objetivo que tiene la prueba de ADN, en los juicios de impugnación de 

paternidad es determinar el parentesco filial en primer grado ascendiente entre un 

niño, niña y/o adolescente y un hombre que vendría a ser el supuesto padre, la 

comprobación se basa en comparar el ADN nuclear de ambos. 

Para realizar la prueba de ADN, es necesario extraer muestras tanto del presunto 

padre, como del hijo y opcionalmente de la madre del menor, este procedimiento 

se puede plasmar por medio de cualquier célula que tenga núcleo, puesto que 

todas las células de una persona contienen el mismo ADN, se puede obtener una 

muestra de células fácilmente en la mucosa bucal, frotando un hisopo de algodón 

y así de sencillo se obtiene las células para el correspondiente análisis de bandas 

y patrones de ácido desoxirribonucleico, no obstante también se puede conseguir 

muestras de células en la saliva, sangre, pelo, piel, huesos, semen, mediante una 

biopsia corial cuando la madre está en estado de gestación e inclusive en objetos 

que hayan estado en contacto con fluidos corporales como por ejemplo (colillas 

de cigarrillo, chicles, toallas etc); en la actualidad ya es permitido la exhumación e 

inclusive se puede obtener muestras de tejido cadavérico, y así llevar a cabo un 

examen de ADN aun estando muerto el supuesto padre (post-mortem). 

Luego de haber extraído y purificado la muestra de células para la comprobación 

del parentesco biológico, la técnica que se utiliza es la reacción en la cadena de 

polimerasa la misma que permite ampliar pequeños fragmentos, y aumentar la 

presencia de las secciones que contienen las características personales, puesto 

que hay una longitud diferente de secuencias de ADN repetidas cuando se las 

comparan se puede averiguar si hay similitud genética entre el supuesto padre e 

hijo.  
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Cada individuo posee dos alelos, uno proviene del padre y otro de la madre es por 

ello que la mitad de alelos del niño deben coincidir con los alelos del probable 

padre. Para detectar o excluir una relación genética el laboratorista o genetista 

debe asegurarse y examinar varias secciones de ADN, para aceptar o excluir una 

relación biológica. 

Este tipo de prueba sirve para determinar linajes en varias generaciones y fue 

utilizada para conocer cómo ha evolucionado el genoma humano, se considera 

que la prueba de paternidad es de probabilidad, puesto que su resultado indica si  

un hombre puede o no ser padre de un niño, niña y/o adolescente. 

2.2.3.5 Importancia y efectos 

Es de importancia trascendental la utilización del  ADN, como medio de prueba 

fehaciente en la administración de justicia en los procesos de investigación de 

como los de impugnación de paternidad ya que presenta resultados tan efectivos 

que sin duda alguna se puede establecer quién es el verdadero padre o madre 

biológicos. 

Es inadmisible que en los procesos antes mencionados no se utilice la prueba de 

ADN, ya que es la comprobación científica y tecnológica más avanzada de los 

últimos tiempos, considero que es el único medio de prueba para que los jueces 

fallen de manera correcta y en sentencia se pronuncien emitiendo un fallo en el 

que no haya duda de la procedencia del niño, niña y/o adolescente. 

Los efectos jurídicos que tuvieren lugar si se práctica una prueba de ADN, en el 

juicio de impugnación de paternidad y el resultado que se obtuviere fuera negativo 

es decir que él se creía ser padre biológico del niño no lo es; se afectarían las 

garantías básicas del menor así como el derecho a la identidad, porque se 

quedaría sin saber su procedencia a más de ello todo esto acarrea una 

inestabilidad tanto psicológica, emocional, y social al menor. 

2.2.3.6 Importancia de saber quiénes son tus padres.- 

La importancia de saber quiénes son tus padres va más allá del simple hecho de 

saberlo, puesto que los niños niñas y/o adolescentes y porque no decirlo todas las 

personas tenemos derecho a saber nuestra verdadera procedencia, nuestros 
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orígenes, nuestra identidad verdadera así lo respalda la carta magna nuestra 

Constitución del Ecuador, los tratados Internacionales tales como: la Convención 

de Derechos del Niño, Convención Americana sobre Derechos Humanos con el 

Pacto de San José de Costa Rica, los principios de la Declaración de los 

Derechos del Niño, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1976; 

el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia; y, el Código Civil porque hoy en 

día vivimos en un estado constitucional de derechos y justicia y debemos como 

ciudadanos hacer prevalecer nuestros derechos, así lo respalda y expresa en su 

artículo 1 nuestra carta magna. 

Primordialmente los niños, niñas y adolescentes por encontrarse dentro de un 

grupo vulnerable, son los que más necesitan de la orientación, apoyo, protección, 

cuidado de sus padres en su vida familiar. Comentan varios autores que la 

presencia del padre tiene un impacto positivo a través de muchas formas, en la 

medida en que los niños que tienen padre enfrentan menos problemas de 

comportamiento, obtienen mejores resultados académicos y tienen una mejor 

posición económica, como no si tienen una figura paterna la misma que es 

indispensable para la crianza de personas equilibradas, por su parte los niños que 

no tienen padre acarrean graves consecuencias como la ausencia física de un 

padre, de tal modo que va afectar al rendimiento escolar, ruptura o enfriamiento 

de las relaciones familiares, pesa fuertemente sobre el desarrollo de la 

inteligencia emocional, afecta la salud, crea condiciones propicias para 

sensaciones de inestabilidad, aislamiento, inferioridad, agresividad y hasta el 

machismo prevalece ante la ausencia del padre en la crianza de un hijo. 

En reiteradas ocasiones se ha escuchado que padre no es el que engendra sino 

más bien el que cría y se está completamente de acuerdo con la aseveración; 

cuando el niño, niña, adolescente o cualquier persona lo sabe y esta consiente de 

que pese a que no es su padre biológico lo quiere como tal porque durante el 

transcurso de su existencia le ha brindado su amor, apoyo, comprensión, tiempo, 

dedicación, no se hace necesario ocultar su origen verdadero. El punto es aquí la 

madre del niño, niña y/o adolescente no oculte la verdadera procedencia, porque 

el padre biológico provee la mitad del material genético y con ello no se vulneraria 

los derechos del menor a saber quiénes lo engendraron y de donde proviene. 
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UNIDAD IV 

2.2.4 EFECTOS JURÍDICOS DE LA IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

2.2.4.1 Generalidades. 

Como ya se ha estudiado el juicio de impugnación de paternidad, es un juicio 

declarativo, en el que se pretende establecer cuál es el verdadero origen del niño, 

niña y/o adolescente en disputa. 

 El planteamiento de la acción de paternidad acarrea efectos de diferentes índoles 

entre ellos:  

 Efectos personales, 

 Efectos psicológicos, 

 Efectos económicos; y, 

 Efectos sociales. 

Los efectos personales y psicológicos van ligados entre sí, puesto que 

básicamente afectan a la personalidad del niño, niña y/o adolescente, incidiendo 

gravemente en su desarrollo cognitivo, en su comportamiento, en su vida 

cotidiana porque cuando se lesiona un derecho tan importante como es el 

derecho de identidad, el menor se siente confundido al poner en tela de duda su 

procedencia, su origen verdadero, su identidad justa. 

A más de ello afecta gravemente a nivel académico, muchas veces los menores 

dejan sus estudios o bajan notoriamente su rendimiento por el hecho de estar 

dentro de un litigio en el que posiblemente se afectarán sus derechos 

fundamentales. 

Los sentimientos también se ven afectados puesto que producto del engaño, creía 

ser la persona que no lo es, porque la identidad personal se acredita con la cédula 

de identidad y en la misma se reflejan la base de datos filiales incorporados al 

momento de su inscripción. 
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A nivel económico se ven afectados ambas partes: 

En primer orden el niño, niña y/o adolescente, porque antes de estar dentro de un 

juicio tenía una figura paterna, el mismo que le proveía vivienda, alimentación, 

vestido y todo lo necesario para su subsistencia y como consecuencia del juicio 

de impugnación de paternidad se le quita este derecho ya que la persona que le 

proveía lo necesario no es su padre, creando así otra afectación psicológica 

porque estos seres vulnerables muchas veces no entienden el porqué de las 

cosas que suceden, o el porqué de las decisiones de los adultos. 

En segundo orden se ve afectado el supuesto padre que proveyó lo necesario 

para su subsistencia durante todo el tiempo que estuvo engañado por la mentira 

de la madre del menor. 

En el ámbito social afecta el entorno en el que siempre se desarrolló el menor, 

puesto que los amigos, vecinos y todas las personas que lo conocían como una 

persona con su nombre y apellido como ejemplo: (Katerine Chávez) poco más 

tarde como consecuencia de un juicio de impugnación de paternidad en adelante 

lo llamarían de otra forma (Katerine Berrones) respecto al apellido paterno. 

Puedo manifestar que el sin número de efectos que causa el juicio de 

impugnación de paternidad afectan directamente al niño, niña y/o adolescente por 

ello considero que este tipo de juicios se debe manejar con el mayor cuidado 

posible para salvaguardar el interés superior del menor. 

A más de los efectos ya mencionados los efectos que causan jurídicamente este 

tipo de juicios son: 

 Efectos jurídicos formales; y, 

 Efectos jurídicos materiales. 

Los efectos jurídicos formales se producen cuando se presume que el menor no 

es hijo del supuesto padre y se plantea la acción de impugnación de paternidad y 

en la etapa de prueba nunca se realiza la prueba de ADN, pero la madre del 

menor asegura que el hombre quien reconoció la paternidad y tenía como padre 

su hijo no lo es, entonces mediante sentencia el juez acepta la demanda 
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planteada, pero es una sentencia meramente formal, pues nunca se materializó 

es decir nunca se comprobó. 

Los efectos jurídicos materiales se originan cuando como su nombre lo indica se 

materializa la acción, esto es, que en un juicio de impugnación de paternidad el 

supuesto padre y el hijo se realizan la prueba de ADN, y como resultado de la 

misma es negativo, es decir que en sentencia el juez excluirá de padre a la 

persona que creía serlo y aceptara la demanda pero en este caso se comprobó 

mediante la prueba científica de ADN. 

2.2.4.2 Efectos de la impugnación de paternidad ADN positivo. 

La impugnación de paternidad es un juicio muy delicado que se debería manejar 

con mucho cuidado porque el hecho de exponer a que un menor se realice la 

prueba de ADN, le extraigan sangre a través de lancetas para realizar el análisis 

comparativo de bandas y patrones y que su resultado sea positivo afectaría 

moralmente al niño niña y/o adolecentes, así como también su integridad 

personal, porque el hombre que tuvo duda y que expuso a su propio hijo a 

realizarse dicha prueba a sabiendas que era su hijo es un canalla . 

Con respecto a los efectos jurídicos que causa el planteamiento de la 

impugnación de paternidad,  se puede manifestar que los jueces de la Unidad 

Judicial Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, rechazan la demanda al comprobar 

que el examen científico de bandas y secuencias de ácido desoxirribonucleico es 

positivo y sin tener más consideraciones pendientes declaran sin lugar a la 

demanda; respecto al pago de costas procesales, honorarios del abogado de la 

parte demanda es según el criterio de cada juez, ya que algunos mandan a pagar 

daños y perjuicios y otros no. 

2.2.4.3 Efectos de la impugnación de paternidad ADN negativo. 

Los efectos que surgen del planteamiento de un juicio de impugnación de 

paternidad, a más de los mencionados en las generalidades de esta unidad; se 

puede decir que son las consideraciones que los Jueces y Juezas de la Unidad de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia dictan en sus sentencias mismas que de 
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acuerdo a la información recabada vulneran el derecho a la identidad de los niños, 

niñas y adolescentes. 

En este caso cuando se obtiene una prueba de ADN negativo se acepta la 

demanda puesto que con el examen comparativo de bandas y patrones de ácido 

desoxirribonucleico, se prueba fehacientemente la descendencia del menor, y en 

este tipo de juicios lo que se discute es el vínculo biológico, por ende se sobre 

entiende que no existe compatibilidad biológica con el accionante que vendría a 

ser el supuesto padre y el demando el hijo; pero no solo se debería considerar el 

hecho del nexo biológico sino más bien el daño psicológico, personal y social que 

sufren las criaturas que se encuentran inmiscuidas dentro de los procesos de 

impugnación de la paternidad . 

2.2.4.3.1 El efecto de ADN negativo, cambia la identidad del niño, niña y/o 

adolescente mediante sentencia. 

Se colige que en este punto es cuando se vulnera el derecho constitucional de la 

identidad de los niños, niñas y adolescentes porque de acuerdo al análisis 

realizado en la presente investigación, como resultado se obtuvo que las 

decisiones de los jueces y juezas de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia influyen respecto al cambio de apellido paterno del niño, niña y 

adolescente, en el periodo 2013 no exponían una relación motivada del contenido 

de las sentencias emitidas sino que únicamente bastaba el resultado negativo de 

la prueba de ADN, para tomar una decisión en los juicios de impugnación de 

paternidad y declarar la no paternidad atribuida y ordenar que a partir de la 

ejecutoria de la sentencia se rectifique el apellido paterno del niño, niña y 

adolescente. 

En este caso el efecto que se produce es el cambio de apellido paterno y es 

necesario manifestar que en escasas sentencias se verifico que los jueces y 

juezas exponían lo que establece la Constitución del Ecuador en su Art. 45 

expresa: “las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su identidad, nombre y 

ciudadanía; a recibir información acerca de sus progenitores o familiares 

ausentes”, por ello creían que la mejor forma de garantizar el derecho de las 

criaturas era el conocer a sus verdaderos progenitores dejándoles desprotegidos 
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de la identidad adquirida y reconocida por su entorno social, entonces de acuerdo 

a la norma prescrita se estaría “velando” porque el niño, niña y/o adolescente 

conozca quienes son sus padres, y dar así cabida a que en lo posterior el niño, 

niña y/o adolescente lleve por el resto de su vida su identidad justa, es decir los 

apellidos de sus progenitores. 

El hecho de que un menor conozca a ciencia cierta su historia y su procedencia, 

se lograría únicamente si la madre del menor ayuda con dicha información y le 

habla con la verdad a su hijo para que con certeza pueda saber quién es la 

persona que le trajo al mundo, y de esa manera vivir con su IDENTIDAD JUSTA, 

pero sin embargo mientras tanto los niños niñas y adolescentes se quedan 

desamparados de su derecho a la identidad personal. 

2.2.4.4. Que efecto causa en el Registro Civil. 

El cambio de apellido paterno es la vulneración del derecho a la identidad, puesto 

que se le está privando al niño, niña y adolescente llevar consigo el apellido 

paterno reconocido y atribuido por un hombre a quien tenía como su padre de 

esta manera se produce al menor un cambio personal, psicológico y emocional 

porque la sociedad que lo rodeaba lo conocía con la identidad que adquirió desde 

su nacimiento y años más tarde se ordena su rectificación en sus documentos de 

identidad.  

En los juicios de impugnación de paternidad, en el que el ADN es negativo y por 

ende se manda a cambiar la identidad del niño, niña y adolescente por no ser hijo 

biológico de quien creía serlo, se ordena que en la partida de nacimiento se 

margine la sentencia emitida por un Juez o Jueza de la Unidad Judicial 

competente y se cambie la identidad del menor dejándolo únicamente como hijo 

de padre desconocido y con los apellidos de la madre biológica, hoy en día el 

hecho de poner en la cédula de identidad hijo de padre desconocido es 

inconstitucional y se puede interponer la acción de protección por la 

discriminación aludida, puesto que se ha violado un derecho constitucional, ya 

que la violación del derecho a la identidad  provoca un grave daño en la persona 

que recae la afectación 

. 
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2.2.4.5.  El interés superior del niño, niña y adolescente con fin último del         

sistema de justicia. 

Es un principio fundamental en materia de derechos del niño, niña y/o 

adolescente y se encuentra previsto en la Constitución del Ecuador: 

Art. 44.- “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 

entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto 

y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 

satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con 

el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales”. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

Principio que obliga al estado, la familia y a la sociedad entera a tutelar y 

garantizar el ejercicio pleno de todos los derechos humanos de los niños, niñas 

y/o adolescentes, reconociéndoles su calidad de sujetos de plenos derechos y 

beneficiarios de protección especial atendiendo a su condición de personas en 

formación. 

Principio que implica una noción relacional, es decir, supone que en caso de 

conflicto de derechos de igual jerarquía, la prioridad deben tenerla los niños y 

niñas, de acuerdo al interés superior del menor, prevaleciendo sus derechos por 

sobre el de los padres, de la sociedad y del estado. 

El Art. 3.1 de la Convención de los Derechos de los Niños, expresa “En todas las 

medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño”. (Convención sobre los Derechos del Niño, 1989) 
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Es deber del estado garantizar y proteger los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes basadas en la consideración del interés superior del menor, y le 

corresponde al estado asegurar una adecuada protección y cuidado cuando los 

padres y madres no tienen capacidad para hacerlo. 

Las juezas y jueces de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 

en las acciones de impugnación de paternidad planteadas dentro del periodo 

2013, estaban vulnerando el derecho a la identidad puesto que en sus sentencias 

ordenaban la rectificación del apellido paterno del niño, niña y adolescente y de 

esta manera causándoles una grave afectación a los seres más vulnerables del 

Estado Ecuatoriano. 

En la actualidad se ponderan los derechos de las personas, y como es acertado 

prevalecen los derechos de los niños, niñas y adolescentes respecto al derecho 

de los padres, tomando en consideración el interés superior del niño y con ello 

evaluando que es lo que le causa menor daño a nivel personal, psicológico, 

educativo y social.  

2.2.4.6 Solución al problema planteado en la presente investigación. 

El efecto de ADN negativo, no cambia la identidad del niño, niña y/o adolescente 

mediante sentencia, debido a las reformas legales así como también a los fallos 

de triple reiteración emitidos por la Corte Nacional de Justicia, los mismos que 

han influido de manera significativa para que los jueces y juezas de las diferentes 

Unidades Judiciales de Familia de todo el Ecuador tengan un sustento legal y 

preciso de cómo actuar ante estos procesos en los que se vulneraba el derecho 

de identidad de las personas en especial de los niños, niñas y adolescentes.  

El problema era extenso puesto que muchas criaturas estaban siendo afectadas 

por el planteamiento de las acciones de impugnación de paternidad así como 

también de impugnación al reconocimiento voluntario así que recientemente se ha 

reformado el Código Civil Ecuatoriano y en su Art. 248 se da a entender que el 

reconocimiento de la paternidad tiene carácter irrevocable aun existiendo ADN 

negativo, porque ningún niño, niña y/o adolescente debe quedarse desprotegido 

de su derecho a la identidad.  
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De igual manera la Constitución del Ecuador respalda lo expresado ya que en su 

artículo Art. 66 numeral 28, se reconoce y garantiza a las personas. El derecho a 

la identidad personal y colectiva, que incluye tener un nombre y apellido, 

debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y 

fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad, tales como 

la nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, 

culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales”. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

En este caso las juezas y jueces se han apegado a que en la medida de lo posible 

el daño que se ocasione a la identidad del niño sea el menor y como 

consecuencia se vela porque se conserve el apellido para no afectar tanto 

psicológica y socialmente su formación; el efecto jurídico que se produce cuando 

el niño no es hijo del hombre que creía serlo, y mediante sentencia se declara la 

no paternidad atribuida, es decir que el hombre no tiene relación paterno-filial con 

el niño, niña y/o adolescente, en sentencia los Jueces y Juezas en los actuales 

momentos ordenan que el niño, niña y/o adolescente pueda continuar utilizando 

los mismos apellidos en sus documentos de identidad, de ser así su deseo y se 

basan en lo que expresan nuestras leyes ecuatorianas y se dispone marginar en 

la partida de nacimiento la sentencia emitida por los jueces y juezas de la Unidad 

Judicial de Familia en la que se da a conocer que si bien es cierto no es el padre 

biológico del niño, niña y/o adolescente si es su deseo conserve los nombres y 

apellidos que se utilizaron inicialmente en su partida de nacimiento, sin embargo 

el menor solo podrá continuar usando  su apellido, con el que todas las personas 

allegadas lo conocieron, puesto que por ley al no ser el hijo biológico del hombre 

que lleva el apellido no tiene derecho a reclamar alimentos, u otros derechos de 

sucesión testamentaria o abintestato pudiere reclamar. 

En la actualidad los jueces son legalistas y garantistas de los derechos y ello se 

ve reflejado en las sentencias emitidas últimamente, puesto que se ha revisado en 

su totalidad los juicios de impugnación de paternidad iniciados en el 2013, pero su 

sentencia ha sido emitida luego de la publicación del registro oficial No. 346-2014, 

y es notorio que los jueces anterior al registro mencionado ordenaban la 

rectificación del apellido paterno sin importar el derecho a la IDENTIDAD, hoy 

pese a ser aceptada la demanda de impugnación los jueces para salvaguardar el 
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derecho de identidad ordenan a que si es su deseo se conserve el apellido del 

que creía era su progenitor. 

2.2.4.7. Análisis de un caso práctico.  

El accionante interpone la demanda de impugnación de paternidad aduciendo que 

reconoció a la menor como su hija porque aparentemente era suya; mas sucede 

que no es el padre biológico de la niña a quien reconoció, por los comentarios 

proferidos por la madre de la niña así como también de familiares cercanos 

quienes manifestaron que no es el padre biológico, que la niña es hija de otra 

persona, que le quite el apellido; situación que le causó asombro al accionante y 

por ello interpone esta acción, fundamentado con lo que dispone el Art. 251 

numeral 2 y siguientes del Código Civil Codificado, para que mediante sentencia 

el señor juez declare la no paternidad atribuida; previo a la realización del examen 

de ADN correspondiente y una vez ejecutoriada la sentencia se notifique al señor 

Director del Registro Civil de Chimborazo, Cantón Riobamba, para que se 

proceda a la marginación de dicha sentencia; que en la misma se establecerá los 

nombres y apellidos verdaderos que le corresponde a la menor. La demandada 

ha sido citada en legal y debida forma en persona a través de la sala de 

citaciones; convocadas que fueron las partes no comparecen a la junta de 

conciliación la demandada, ni el curador; culminada que fue la diligencia se abre 

la causa a prueba por el término de diez días una vez agotado el trámite de ley, 

encontrándose al estado de resolver.  

La jurisdicción y competencia de la jueza para conocer este tipo de procesos está 

debidamente fundamentada conforme a derecho, por ello no es menester analizar 

cada una de las normas mencionadas en la sentencia; de la misma manera no se 

han violado las solemnidades sustanciales dentro del proceso por ello se declara  

la validez del mismo; la demandada ha sido citada en legal y debida forma en 

persona por medio de la sala de citaciones con la primera boleta; cuando se llevó 

a cabo la junta de conciliación únicamente comparece la parte accionante con la 

representación de su abogada la misma que ofrece poder y ratificación y solicita 

el término de tres días para legitimar su intervención; una vez instalada la 

audiencia la jueza de la Unidad de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
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concede la palabra a la parte actora la misma que acusa la rebeldía que ha 

incurrido la parte demandada pese a que ha sido legalmente citada, se afirma y 

ratifica en los fundamentos de hecho y derecho del libelo inicial, y manifiesta que 

en el término de prueba que conceda la señora jueza justificará que no es el 

padre de la menor, solicitando en especial del examen de ADN que se practique 

dentro de la presente causa; la operadora de justicia declara la rebeldía de la 

parte demandada, abre el término de prueba y se termina la diligencia. Dentro del 

término de prueba que se halla recurriendo la parte accionante solicita como 

prueba a su favor que se recepten los testimonios de personas que 

presumiblemente estuvieron presentes al momento que la madre de la niña 

profirió las frases antes transcritas “NO ERES PADRE BIOLÓGICO DE LA NIÑA, 

LA NIÑA ES HIJA DE OTRO HOMBRE, QUITALE EL APELLIDO”; apreciados sus 

testimonios, son concordantes ya que manifiestan que la señora madre de la 

menor ha dicho que el accionante no es el padre de su hija; una vez que se 

señaló día y hora para que se lleve a cabo la diligencia del examen de ADN en la 

Cruz Roja del Ecuador, no pudo cumplirse con dicha diligencia por dos ocasiones 

puesto que la demanda no ha concurrido a los dos señalamientos para que se 

practique la prueba junto con su hija y el presunto padre; es obligación del actor 

probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en el juicio y que ha negado 

expresa o tácitamente la parte demandada; cada parte está obligada a probar los 

hechos excepto los que se presume conforme la ley. 

Al no justificar su inasistencia al examen de ADN señalado por dos ocasiones la 

demandada ha incurrido en el desacato de cumplir con la orden dispuesta por la 

autoridad.  

La jueza de este caso basada en lo que expresa el artículo 263 del Código Civil, 

considera que hay indicios en contra de la demandada de perjudicarle al 

accionante en sus derechos a la sucesión testamentaria, o abintestato al supuesto 

padre; a más de ello realiza su motivación basándose en lo que expresa el 

artículo 251 que dice que cualquier persona que pruebe interés actual podrá 

realizar la impugnación cuando el reconocido no ha podido tener por padre al 

reconociente, es lo que ha ocurrido en el presente caso; las normas que menciona 

la recurrente como no aplicadas no tienen trascendencia directa en la decisión 

tomada en el fallo impugnado, porque se refieren a aspectos generales sobre el 
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reconocimiento, la filiación, el derecho del niño a la identidad, la interpretación y 

aplicación de la norma que más favorezca a su efectiva vigencia; pero que de 

ninguna manera pueden ser aplicadas de manera abstracta, sin relación con los 

hechos probados en el juicio, la disposición del numeral 28 del Art. 66 de la 

Constitución de la República del Ecuador, esto es el derecho a la identidad 

personal que incluye tener nombre y apellido, debidamente registrados y 

libremente escogidos.  

La jueza decide aceptar la demanda de impugnación propuesta; sin realizar más 

consideraciones pese a no haberse realizado el correspondiente examen de ADN, 

por lo que solo bastó la rebeldía de la parte demandada para tomar esta decisión, 

porque según su criterio el hecho de no comparecer a juicio, ni a practicarse la 

prueba de ADN, es que la demanda acepta tácitamente las pretensiones del 

actor. Por consiguiente se acepta la demanda de impugnación de la paternidad 

propuesta por la parte actora y se declara que la menor no es hija biológica del 

accionante por lo que la jueza dispone que se rectifique los apellidos de la menor, 

quedando únicamente con los apellidos de su madre; en este caso es una 

sentencia formal, puesto que no se materializó el hecho, es decir nunca fue 

practicada la prueba de ADN, que es el único medio de prueba en este tipo de 

casos.  

Se deduce que en esta sentencia se vulnera gravemente el derecho de identidad 

de la menor, puesto que se manda a rectificar los apellidos sin importar lo que 

manda la Constitución del Ecuador, todos las personas tenemos derecho a una 

IDENTIDAD, a un nombre y apellido debidamente registrados y libremente 

escogidos, así como también a conservar y desarrollar las características 

materiales e inmateriales de la identidad, esto es que la jueza debería declarar la 

no paternidad, pero nunca debió quitar la identidad con la que la sociedad que la 

rodeaba la conoció puesto que causa una grave afectación personal, social, 

psicológica, y afectiva a la menor.  

 

  



 
 

59 
 

2.3 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS. 

ACCIÓN CIVIL: Aquella que encuentra su causa y efecto en el reclamo de un 

derecho amparado por la normativa civil ante los jueces, mediante la interposición 

de una demanda. Es la facultad que posee toda persona a acudir ante los 

órganos jurisdiccionales, para hacer valer sus derechos civiles. (Rombolá & 

Reboiras) Pág. 21. 

ADN.- Acido desoxirribonucleico, molécula de gran tamaño que guarda y 

transmite de generación en generación toda la información necesaria para el 

desarrollo de todas las funciones biológicas de un organismo. 

(http://www.syngenta.com.mx/que-es-adn.aspx). 

ALELO.- En el contexto de la Biología, un alelo resulta ser cada una de las 

formas alternativas que presenta un gen, que ocupa la misma posición en cada 

par de cromosomas homólogos, se diferencia en su secuencia y que se puede 

manifestar en modificaciones concretas de la función de ese gen. 

(http://www.definicionabc.com/ciencia/alelo.php) 

ABANDONO CONYUGAL: Dejación voluntaria y culposa que el marido o la mujer 

hace de cualquiera de los deberes relacionados con su convivencia peculiar. 

(Cabanellas, 2010) Pág.17. 

ADULTERINO: Se aplica comúnmente al hijo que nace del adulterio. (Rombolá & 

Reboiras) Pág. 57. 

ADULTERIO: El acto de una persona casada que violando el deber de la fidelidad 

conyugal concede sus favores a otra persona. (Rombolá & Reboiras) Pág. 57. 

AUTOR: “El sujeto activo del delito, y el que coopera con su realización como 

cómplice o autor moral. Causa de algún hecho” (Cabanellas, 2010) Pág. 45. 

BIENESTAR: Comodidad o satisfacción de contar con bienes suficientes para 

vivir con holgura.  (Cabanellas, 2010) Pág. 492. 

BUENA FE: “Rectitud, honradez, hombría bien, buen proceder.” (Cabanellas, 

2010) Pág. 57. 
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CAUSA MATRIMONIAL: En lo canónico, toda la relacionada con la validez o 

nulidad del matrimonio. (Cabanellas, 2010) Pág.112.  

CITACIÓN: Diligencia por la cual se hace saber a una persona el llamamiento 

hecho de orden del Juez, para que compadezca en juicio a estar de derecho. 

(Cabanellas, 2010) Pág.148. 

CIVIL: Se dice de las disposiciones que emanan de las autoridades laicas, a 

diferencia de las eclesiásticas. Del poder del Estado sobre los ciudadanos, en 

oposición a la potestad de la iglesia sobre los creyentes. (Cabanellas, 2010) Pág. 

76. 

CÓDIGO: Del latín códex con varias significaciones entre ellas, la principal de las 

jurídicas actuales: colección sistemática de leyes. (Cabanellas, 2010) Pág. 79. 

DEMANDADO: Aquel contra el cual se pide algo en juicio civil o contencioso 

administrativo; persona contra la cual se interpone la demanda. (Cabanellas, 

2010) Pág. 128. 

DERECHO AL NOMBRE: Así como el apellido traduce con la palabra 

permanente la unidad de la familia el nombre. El apellido paterno tiene derecho a 

llevarlo el hijo legítimo y el hijo natural reconocido. (Cabanellas, 2010) Pág.108. 

DERECHO DE FAMILIA: La parte del derecho civil que se ocupa de las 

relaciones jurídicas entre personas unidas por vínculos de parentesco. 

(Cabanellas, 2010) Pág.120 

DESCENDIENTE: Hijo nieto, bisnieto, chozno o persona de ulterior generación y 

de uno u otro sexo que, por natural propagación, procede de un tronco común o 

cabeza de familia. (Cabanellas, 2010) Pág. 137. 

DIRECCIÓN DEL PROCESO: Facultad otorgada por las leyes procesales a los 

jueces y tribunales para que cuiden de que el procedimiento se desenvuelva en la 

forma más conveniente. (Cabanellas, 2010) Pág.144. 
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EDAD: Dimensión temporal de la vida de un ser contada desde el instante de su 

concepción hasta el momento actual u otro determinado. (Cabanellas, 2010) Pág. 

154. 

EXHUMACIÓN.- Se designa con el término de exhumación al desenterramiento 

de un cadáver. (http://www.definicionabc.com/general/exhumacion.php) 

FAMILIA: La reunión de muchas personas que viven en una casa, bajo la 

dependencia de un jefe. (Rombolá & Reboiras) Pág. 456. 

FETO: Producto de la concepción humana, desde fines del tercer mes de 

embarazo, en que deja de ser embrión hasta el parto, El que nace antes de 

tiempo o sin vida. (Cabanellas, 2010) Pág. 179. 

FIDELIDAD CONYUGAL: Exclusividad carnal de marido y mujer, derivada del 

débito y opuesta al adulterio. (Cabanellas, 2010) Pág. 64. 

GEN.- Es una unidad de información en un locus de Ácido 

desoxirribonucleico (ADN) que codifica un producto funcional, o Ácido 

ribonucleico (ARN) o proteínas y es la unidad de herencia molecular. 

(https://es.wikipedia.org/wiki/Gen) 

GENÉTICA.- es el área de estudio de la biología que busca comprender y explicar 

cómo se transmite la herencia biológica de generación en generación. 

(https://es.wikipedia.org/wiki/Gen%C3%A9tica)  

HIJO: descendiente de primer grado de una persona el vínculo familiar entre el 

ser un humano ser humano y un padre o madre. Genéricamente, la denominación 

de hijo comprende también a hija y en plural, hijos. (Cabanellas, 2010) Pág. 207. 

IDENTIDAD DE PERSONA: Conjunto de elementos y circunstancias que 

permiten afirmar que una persona es la que dice ser o la que se busca, ya sea por 

circunstancias del orden civil o penal. (Rombolá & Reboiras) Pág. 515. 

ILEGITIMO: Ilegal contrario a lo dispuesto en la ley o no conforme con ella. 

(Cabanellas, 2010) Pág. 217. 

INFIDELIDAD: En general, deslealtad o engaño. (Cabanellas, 2010) Pág.406. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Locus
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_desoxirribonucleico
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_desoxirribonucleico
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_ribonucleico
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81cido_ribonucleico
https://es.wikipedia.org/wiki/Prote%C3%ADna
https://es.wikipedia.org/wiki/Herencia_gen%C3%A9tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Biolog%C3%ADa
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LICITO: Justo Legal Jurídico. Permitido. Razonable. Según justicia. Conforme la 

razón. (Cabanellas, 2010) Pág. 266. 

LOCUS.- Un locus es el lugar específico del cromosoma donde está localizado un 

gen u otra secuencia de ADN, como su dirección genética. 

(http://www.genome.gov/GlossaryS/index.cfm?id=116) 

MALA FE: Malicia en materia de accionar, en la forma en la que se posee o 

detenta un derecho. (Rombolá & Reboiras) Pág. 623. 

NATO: Nacido. Titulo o cargo que corresponde por derecho propio a ciertos 

empleos o dignidades. (Cabanellas, 2010) Pág. 289. 

PARIDAD: Comparación entre cosas o casos. Igualdad y semejanzas entre las 

personas, objetos, hechos o situaciones. (Cabanellas, 2010) Pág. 318. 

POST-MORTEM.- La expresión "post mortem" es latina, y su significado es 

“después o a continuación de la muerte” (http://deconceptos.com/ciencias-

naturales/post-mortem)  

PRUEBA: Demostración de la verdad de una afirmación de la existencia de una 

cosa o de la realidad de un hecho. (Cabanellas, 2010) Pág. 356. 

REACCIÓN CADENA DE POLIMERASA.- Es una técnica "in vitro" que imita la 

habilidad natural de la célula de duplicar el ADN. 

(http://www.botanica.cnba.uba.ar/Pakete/Dibulgeneral/PCR/PCR.htm) 

http://deconceptos.com/general/expresion
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2.4SISTEMA DE HIPOTESIS 

El juicio de impugnación de paternidad incide significativamente  en el derecho 

constitucional de la identidad de los niños, niñas y adolescentes; en las causas 

tramitadas en la Unidad Judicial Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la ciudad 

de Riobamba provincia de Chimborazo en el periodo 2013. 

2.4 VARIABLES 

2.4.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

“EL JUICIO DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD” 

2.4.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

“LA INCIDENCIA JURÍDICA FRENTE AL DERECHO CONSTITUCIONAL DE LA 

INDENTIDAD DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES” 

2.5 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

CUADRO No. 1 

 

 

VARIABLE 

Independiente 

 

 

CONCEPTO 

 

 

CATEGORIA 

 

 

INDICADORES 

 

TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

DE 

INVESTIGACIÓN 

 

EL JUICIO DE 

IMPUGNACIÓN 

DE 

PATERNIDAD 

 

Es el trámite que se 

sigue con la finalidad 

de poder conocer con 

exactitud mediante 

una prueba de ADN la 

verdadera 

descendencia bilógica 

del niño, niña y/o 

adolescente 

 

Trámite 

 

 

Prueba de ADN 

 

 

Niños, Niñas y/o 

Adolescentes 

 

Leyes 

Constitución del 

Ecuador. 

Código Civil. 

Código Orgánico 

de la Niñez y 

Adolescencia 

Leyes y tratados 

internacionales 

 

Observación 

Guía de 

Observación  

 

 

Entrevista  

Guía de 

Entrevista  
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CUADRO No.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

VARIABLE 

Dependiente 

 

CONCEPTO 

 

CATEGORIA 

 

INDICADORES 

TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 

DE 

INVESTIGACIÓN 

 

LA INCIDENCIA 

JURÍDICA 

FRENTE AL 

DERECHO DE 

INDENTIDAD DE 

LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 

Efecto causado al 

derecho de la 

identidad ya que 

todas las personas 

tenemos derecho a 

tener un nombre, 

apellido y  conocer 

nuestra verdadera 

identidad. 

 

 

Derecho a la 

Identidad 

 

Nombre 

 

Apellido 

 

 

 

Constitución del 

Ecuador 

 

Código Civil. 

 

Código 

Orgánico de la 

Niñez y 

Adolescencia 

 

Tratados 

internacionales 

 

Jurisprudencia 

 

 

 

 

 

 

Observación 

Guía de 

Observación  

 

 

Entrevista  

Guía de 

Entrevista  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO. 

 3.1 MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN. 

En esta investigación creo conveniente utilizar el método de investigación 

inductivo y analítico; puesto que este método será estudiado a partir de datos 

que me serán  proporcionados en la Unidad Judicial Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia de la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo durante el 

periodo 2013 mismos que ayudarán a realizar un análisis de las causas de 

impugnación  de paternidad ventilas en esa judicatura y poder determinar si la 

acción de impugnación incide sobre el derecho de identidad del niño, niña, y/o 

adolescente. 

3.2 TIPO DE LA INVESTIGACIÓN. 

Según los objetivos propuestos en este proyecto el tipo de la investigación será: 

 DE CAMPO: Porque en base al estudio  minucioso de los juicios de 

Impugnación de Paternidad que se sigue en contra de cualquier niño, niña, 

adolescente  en la Unidad Judicial Familia Mujer Niñez y Adolescencia 

durante el periodo 2013,  los resultados de la investigación de campo se 

podrá crear o modificar los conocimientos existentes sobre el problema a 

investigarse. 

 

 ES DESCRIPTIVA: Porque una vez analizados y discutidos los resultados 

se podrá describir si se afectan o no el derecho a la identidad de los niños, 

niñas y/o adolescentes en las resoluciones emitidas por los Jueces la 

Unidad Judicial Familia Mujer Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba 

durante periodo 2013.  

3.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Por la naturaleza y complejidad del problema que se va a investigar, el diseño de 

la  investigación es no experimental, porque en el proceso investigativo no existirá 

una manipulación intencional de las variables, es decir el problema a investigarse 
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será estudiado tal como se da en su contexto con la misma naturalidad del 

problema que se da.  

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1 POBLACIÓN 

La población implicada en la presente investigación está constituida por los 

siguientes involucrados: 

CUADRO No. 3 

POBLACIÓN NÚMERO 

Jueces de la Unidad Judicial Familia 

Mujer Niñez y Adolescencia 

5 

Actores del juicio de Impugnación de 

Paternidad 

10 

Demandados por juicio de 

Impugnación de Paternidad 

10 

Menores que se vulnera del derecho 

de identidad  

10 

TOTAL                                                             35 

3.4.2 MUESTRA 

En vista de que la población involucrada en la presente investigación no es 

extensa, y no sobrepasa las 100 personas en la población se procederá a trabajar 

con todo el universo, razón por la cual no es necesario obtener una muestra. 

3.5 TÉCNICAS E INTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

Para obtener información concerniente y apropiada al problema de investigación 

se utilizara las siguientes técnicas e instrumentos de investigación: 
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TÉCNICAS:  

Observación: La guía de observación permitirá registrar aspectos relacionados 

con el análisis de las sentencias expedidas por los jueces de  la Unidad de la 

Familia Mujer Niñez y Adolescencia de Chimborazo. 

Entrevista: Es la técnica que se utilizó con el objetivo de contar con opiniones 

diferentes y criterios valiosos de los jueces y juezas de la Unidad de Familia 

Mujer, niñez y adolescencia, resultados que aportaron  de manera significativa en 

el tema que investigo. 

Instrumentos:  

 Cuestionario. 

 Guía de observación. 

 Guía de entrevista. 

En este capítulo se menciona los procedimientos que van de acuerdo a lo 

establecido y exigido para la extracción de resultados son las siguientes técnicas;  

 Se tabulará los índices para tener como base la cuantificación y 

cualificación de resultados utilizando las técnicas matemáticas más 

accesible. 

 El análisis de los datos estadísticos se lo realizara a través de la inducción 

se utilizará esta técnica lógica pues estaremos partiendo de datos 

específicos de la Unidad de la Familia Mujer Niñez y Adolescencia de la 

ciudad de Riobamba, para abordar un tema en general o llegar al análisis; 

mismo llevará estrecha relación con la información ya tabulada y 

procesada.  

 Discusión en la que se establecerá el rechazo o la aceptación de los 

resultados obtenidos haciendo también un análisis personal argumentando 

los resultados y se utilizará la técnica lógica de la síntesis. 

3.6 TÉCNICAS DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS 

Para el procesamiento de datos se utilizarán cuadros y gráficos estadísticos. 
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PROCESOS ORDINARIOS DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

TRAMITADOS EN LA UNIDAD FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN RIOBAMBA. 

CUADRO No. 4 

JUCIOS 

ORDINARIOS DE 

IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD DEL 

AÑO 2013 

 

FRECUENCIA 

 

PORCENTAJE 

 

JUICIOS EN TRÁMITE 43 25% 

JUICIOS RESUELTOS 128 75% 

TOTAL 171 100% 

 

GRÁFICO No. 1 

 

Elaborado por: Katerine Chávez Berrones. 
Fuente: Reporte de procesos judiciales de la Unidad Familia  
Mujer, Niñez y Adolescencia. 

Análisis de resultados.- 

25% 

75% 

JUICIOS EN
TRÁMITE

JUICIOS
RESUELTOS
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De la observación realizada en los archivos digitales de la Unidad judicial de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, pude observar y verificar tal como se 

muestra en el gráfico 1, que en el año  2013, en la Unidad judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia  se han presentado 171 (100%)  demandas del juicio 

ordinario de impugnación de paternidad. 

Como se muestra gráficamente son 128 causas que equivale el 75% de las 

causas ingresadas por el juicio de impugnación de paternidad se encuentran 

resueltas y tan solo el 43 causas que equivale el 25% aún están tramitándose en 

los distintos juzgados de la prenombrada unidad judicial. 

JUICIOS ORDINARIOS DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD INGRESADOS EN EL 

AÑO 2013 RESUELTOS. 

CUADRO No. 5 

JUICIOS RESUELTOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

ACEPTADOS 25 20% 

RECHAZADOS 46 36% 

DESISTIMIENTO 7 5% 

ABANDONO 16 13% 

ARCHIVO 10 8% 

ABSTENCIÓN 23 18% 

NULIDAD 1 1% 

TOTAL 128 100% 

 

GRÁFICO No. 2 
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Elaborado por: Katerine Chávez Berrones. 
Fuente: Reporte de procesos judiciales de la Unidad Familia  
Mujer, Niñez y Adolescencia. 

Análisis de resultados.- 

De la observación realizada en los archivos digitales de la Unidad judicial de la 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, pude observar y verificar tal como se 

muestra en el gráfico 2, que de las causas que se encuentran resueltas; el 36% 

de causas ingresadas son rechazando la demanda de impugnación de 

paternidad, puesto que los actores que interpusieron  dicha acción son los padres 

biológicos de las criaturas demandadas y por ende nunca debieron interponerla; 

el 20 % de las demanda han sido admitidas a trámite luego de demostrar que los 

actores del juicio no tienen parentesco biológico con el niño, niña y/o adolescente. 

3.7 TABULACIÓN DE RESULTADOS EN BASE A LAS PREGUNTAS 

REALIZADAS. 

CUADRO No. 6 
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3.7.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 

En base a la pregunta: 

1. ¿Usted cree que el juicio ordinario de impugnación de paternidad incide 

frente al derecho de identidad de los niños, niñas y/o adolescentes? 

CUADRO No. 7 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO No.3 

 

 

     Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
     Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
     Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, cuatro juristas manifestaron que 

en los procesos ordinarios de impugnación de paternidad sí inciden frente al 

derecho de identidad, ya que es un proceso de declaratoria de derechos, y 

cuando el ADN es negativo cambia la relación de parentesco y tan solo un juez 

dijo que no incide porque de acuerdo a las reformas legales y a fallos de triple 

reiteración no se puede revocar la paternidad y afectar a la identidad del menor. 
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SI 4 80% 

NO 1 20% 

TOTAL 5 100% 
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En base a la pregunta:  

2. ¿Considera usted que dentro del juicio ordinario de impugnación de 

paternidad, los niños, niñas y/o adolescentes, tienen derecho a conocer su 

identidad verdadera, es decir a sus verdaderos progenitores? 

CUADRO No. 8 

 

 

 

 

GRÁFICO No. 4 

 

    Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
    Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
    Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, cuatro juristas manifestaron que 

sí, que los niños niñas y adolescentes tienen derecho a conocer a sus padres 

puesto que es un derecho que lo consagra la Constitución del Ecuador, por su 

parte un juez manifestó que no, puesto que si una persona reconoció 

voluntariamente a un hijo como suyo y asumió la responsabilidad las leyes 

deberían protegerlo.  
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En base a la pregunta: 

3. ¿Piensa usted que el niño, niña y/o adolescente debe conservar el apellido 

del que se creía ser su progenitor? 

CUADRO No. 9 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 2 40% 

NO 2 40% 

OTROS 1 20% 

TOTAL 5 80% 

GRÁFICO No. 5 

 

    Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
     Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
    Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, dos  juristas manifestaron que 

sí, que el niño, niña y adolescente deben mantener el apellido del que se creía era 

su padre, de ser así su deseo porque ante todo los jueces garantizan los 

derechos y protegen la integridad psicológica del niño; en cambio dos jueces 

manifestaron que no, puesto que tienen un padre biológico de donde provinieron y 

consideran que esa es su verdadera identidad; y tan solo una jueza me supo decir 

que la persona afectada debe hacer valer sus derechos. 
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En base a la pregunta: 

4. ¿Según su experiencia profesional cree usted que afecta el cambio de 

apellido al  niño, niña y/o adolescente?  

CUADRO No. 10 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 5 100% 

 

GRÁFICO No. 6 

 

Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
     Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
     Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, todos están completamente de 

acuerdo en que sí, afecta el cambio de apellido de un niño, niña y adolescente, 

sobre todo en el aspecto psicológico del niño ya que siempre ha sido reconocido 

ante la sociedad con sus nombres y apellidos, y por encontrarse inmiscuido en un 

juicio de impugnación de paternidad se ve afectado por el cambio. 
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En base a la pregunta: 

5. ¿Según su criterio, está de acuerdo o como consideraría que tiene ser el 

procedimiento adecuado para no vulnerar el derecho a la identidad de los 

niños, niñas y/o adolescentes? 

CUADRO No. 11 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 1 20% 

NO 4 80% 

TOTAL 5 100% 

 

GRÁFICO No. 7 

 

         Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
         Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
         Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, cuatro juristas manifestaron que 

no están de acuerdo con el procedimiento que se sigue en los procesos ordinarios 

de impugnación de paternidad puesto que consideran que debería mantenerse en 

reserva y además se debería contar con el equipo técnico; en cambio un juez 

manifiesta que si se sigue un proceso es para llegar a la verdad y que se debe 

ponderar los derechos para en lo posterior no afectar a un tercero. 
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En base a la pregunta: 

6. ¿Cree usted que hay contraposiciones legales entre las disposiciones 

establecidas en la Constitución del Ecuador, en sus artículos 45 y 66 

numeral 28 del cuerpo legal invocado? 

CUADRO No. 12 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 0 0% 

NO 5 100% 

TOTAL 5 100% 

 

GRÁFICO No. 8 

 

Elaborado por: Katerine Chávez Berrones 
   Fuente: Entrevista realizada a las juezas y jueces de la Unidad de Familia, Mujer,  
     Niñez y Adolescencia de la ciudad de Riobamba. 

 

Análisis de resultados.- 

De un total de cinco juezas y jueces consultados, todos están completamente de 

acuerdo en que no existe contraposición en los artículos 45, y 66 numeral 28 de la 

Constitución del Ecuador, porque ambos artículos tienen relación y protegen y 

garantizan los derechos del niño, niña y adolescente. 
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3.7.2 Discusión de resultados 

De los resultados obtenidos en la investigación he podido verificar que en el año 

2013, han ingresado 171 demandas por el juicio ordinario de impugnación de 

paternidad, cabe recalcar que en ese año aún no se distinguía las diferentes 

acciones que se siguen en la actualidad porque las causas ingresaban 

únicamente como impugnación de paternidad, aunque fuere impugnación al 

reconocimiento de paternidad. 

Hoy en día  y gracias a las reformas legales y fallos de triple reiteración nos dejan 

claro que al seguir una acción de impugnación  de paternidad la única persona 

legitimada para iniciarla es el marido, ósea que la impugnación solo se da dentro 

del matrimonio, y la única prueba fehaciente y contundente es la prueba de ADN, 

puesto que al iniciar esta acción si se discute el vínculo biológico existente o no; 

en cambio al iniciar un juicio impugnación de reconocimiento voluntario la única 

persona legitimada para iniciar esta acción es el reconocido en este caso el hijo, 

quien al cumplir la mayoría de edad o representado por su madre puede 

manifestar su deseo de impugnar el reconocimiento voluntario puesto que su 

deseo es conocer su verdadera procedencia y consigo llevar su verdadera 

identidad. 

En el año 2013 la acción de impugnación al reconocimiento voluntario lo plateaba 

el padre, situación que causó asombro a los miembros de la Corte Nacional, y en 

su fallo de triple reiteración se dio a conocer que el reconocimiento voluntario es 

un acto irrevocable para el padre, puesto que si le reconoció como su hijo a una 

criatura que a sabiendas no es, pero su voluntad era concederle una identidad, 

años más tarde ya no puede platear la acción de impugnación del reconocimiento 

voluntario porque al momento de reconocerle presto su consentimiento y 

voluntad; la única vía por la que el padre puede reclamar que ha sido afectado es 

la impugnación del acto de reconocimiento por vía de nulidad de acción y en este 

caso la prueba de ADN, no incide en la decisión del juez, porque estamos frente a 

un juicio en el que no se discute el vínculo biológico, si no la voluntad y 

consentimiento que existió al momento del reconocimiento, y se debe probar que 
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el padre adoleció los vicios del consentimiento esto es que fue inducido a un error, 

fuerza o dolo. 

Los jueces y juezas de la Unidad judicial Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, en 

lo que respecta a las preguntas realizadas me manifestaron que si incide el juicio 

de impugnación de paternidad en la identidad de un niño, niña y adolescente 

porque le afecta psicológicamente y que el efecto de la sentencia puede 

profundizar en la incertidumbre del niño, ya que durante todos los años de vida el 

niño fue reconocido por su familia, su entorno social, sus amigos, sus parques, su 

medio educativo, con sus nombres y apellidos y que al encontrarse dentro de un 

juicio de impugnación de paternidad en la que pone en tela de duda su 

procedencia y que posiblemente sea modificada su identidad adquirida desde que 

nació es un problema de difícil solución. 

Ahora bien, claro que los niños tienen derecho a su identidad porque así lo 

consagra la Constitución, pero también se debería considerar si es su deseo el 

saber su origen y a más de ello si quieren conservar la identidad que su madre le 

atribuyó porque la única responsable de que el niño se vea afectado dentro de un 

juicio es su progenitora, los jueces consideran que al ser garantistas de derechos 

y aunque el examen de ADN, sea negativo no se le puede revocar, ni quitar los 

apellidos a un niño, niña, y adolescente, tratando de este modo causar el menor 

daño posible de acuerdo al interés superior del menor. 

Estoy completamente de acuerdo con los jueces en lo que se refieren al 

procedimiento puesto que creo que se debe contar con la ayuda del equipo 

técnico en este tipo de juicio, ya que si el menor va a ser cambiado de identidad 

necesita terapias psicológicas para poder asimilar la situación que está viviendo. 

Por último los jueces manifestaron que no hay contraposición en los artículos 45, 

y 66 numeral 28 puesto que consideran que ambos protegen y garantizan los 

derechos de los niños y su identidad a lo que estoy de acuerdo, la duda que 

sostenía mi persona era en cuanto la primera norma invocada infiere que los 

niños deben tener información acerca de sus padres, y la segunda dice que 

deben conservar su identidad pero que pasa cuando el que creía ser su padre no 

lo es y lleva la identidad del que en su momento le dio una identidad  a esa 
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contraposición me refería, pero menos mal los jueces supieron solventar mis 

dudas. 

3.8 Comprobación de hipótesis 

“El juicio de impugnación de paternidad incide significativamente frente al derecho 

constitucional de la identidad de los niños, niñas y adolescentes; en las causas 

tramitadas en la Unidad Judicial Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la ciudad 

de Riobamba provincia de Chimborazo en el periodo 2013”. 

Está hipótesis está sustentada en los cuadros porcentuales, en los que se obtiene 

en base al instrumento de investigación realizada como son las entrevistas 

practicadas a las juezas y jueces de la Unidad de Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia. 

Estos instrumentos constituyen fundamentos conceptuales que me permiten 

señalar de manera clara y precisa que el juicio de impugnación de paternidad 

influye de una manera significativa en el derecho de la identidad de los niños, 

niñas y adolescentes, puesto que al plantear una acción impugnación de 

paternidad se está poniendo en tela de duda la procedencia de un menor y por 

ende su identidad. 

Claramente se observa que a través de los instrumentos de investigación 

aplicados dentro de este trabajo, hay aspectos negativos que lleva implícita la 

afectación que se genera a un niño inocente al poner en incertidumbre su 

procedencia, muchas veces afectando la integridad personal y psicológica, porque 

en el año 2013, al plantear una acción de impugnación de paternidad y de ser la 

prueba de ADN, negativo el niño, niña y adolescente se quedaba sin identidad, 

puesto que se le mandaba a rectificar sus nombres y apellidos. 

Sin embargo hoy en día, gracias al estado constitucional de derechos y justicia, y 

a las reformas de leyes y fallos de triple reiteración que han tratado temas 

análogos, han dispuesto que en ningún caso el niño, niña y adolescente se puede 

quedar sin identidad, de ahí que todo lo que se refiere al derecho de la identidad y 

en general los derechos de los niños se ponderaran los derechos y obviamente el 

interés superior del menor prevalecerá ante todos.  



 
 

81 
 

CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

4.1 CONCLUSIONES. 

 De la investigación realizada se concluye, que el juicio ordinario de 

impugnación de paternidad incide significativamente de manera negativa 

frente al derecho constitucional de la identidad de los niños, niñas y 

adolescentes, puesto que al accionarlo lo que se pretende es obtener la 

declaración de que una persona carece de la identidad personal que 

ostenta por no corresponder a la realidad y consecuentemente se le deja 

desprotegido de su apellido paterno al menor. 

 

 El derecho a la identidad que gozan los niños, niñas y adolescentes lo 

garantiza y protege el estado ecuatoriano, en el caso de impugnación de 

paternidad se ponderan los derechos del padre y del niño, y obviamente los 

derechos del niño prevalecen de acuerdo al interés superior del menor. 

 

 Los niños, niñas, y adolescentes que han formado parte de un juicio de 

impugnación de paternidad, han sufrido gravemente las consecuencias de 

ser rechazados, señalados, subestimados a nivel psicológico, social y 

educativo por el hecho de encontrarse inmerso en una controversia en la 

cual se vulnero su derecho a la identidad personal.  

 

 En la actualidad gracias a la Ley Reformatoria del Código Civil ecuatoriano 

así como también a los fallos de triple reiteración de la Corte Nacional de 

Justicia, se ha proporcionado la solución al problema planteado puesto que 

aun existiendo ADN negativo no se puede revocar el reconocimiento de la 

paternidad y peor aún quitar el apellido del menor porque ante todo 

prevalecen los derechos del niño, niña y adolecente. 
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4.2 RECOMENDACIONES. 

Del estudio sobre este tema también se han producido ciertas recomendaciones y 

son las siguientes: 

 Se recomienda que en los procesos de impugnación de paternidad se 

cuente con el Equipo Técnico de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia, ya que con terapias psicológicas se podría lograr 

que las criaturas afectadas asimilen la situación que atraviesan de manera 

positiva y que en lo posterior lleven una vida normal. 

 

 Se recomienda a los Jueces y Juezas de la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia fundamentar sus decisiones en base al interés 

superior del niño, niña y adolescente, ya que sus derechos deben 

prevalecer ante los derechos de las demás personas. 

 

 Se recomienda a la sociedad entera a ser parte del cambio y a entender 

que todos somos iguales ante la ley sin distinción alguna y que por ningún 

motivo debemos discriminar a una persona y menos por su cambio de 

identidad. 

 

 Se recomienda a los niños, niñas y adolescentes que si su deseo es 

conservar el apellido paterno adquirido lo hagan, pero si no lo es hagan 

valer sus derechos y luchen por conocer su identidad verdadera y a su 

progenitor. 
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